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REGENCIA DEL REINO.

M INISTERIO DE FOMENTO.
Habiéndose cometido varios errores en la inserción  

de la  ley de auxilios á las lineas férreas de Galicia y  
Asturias (1), se inserta n u evam ente, hechas las correc
ciones convenientes.

LEY.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Cor
tes S o b eran as; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Consti
tuyentes de la Nación española, en uso de su 
soberan ía, decretan  y sancionan lo siguiente:

Artículo I.° Para que las líneas férreas de 
Galicia y Asturias queden term inadas en la 
época que se fijará, el Gobierno las auxiliará 
por los medios siguientes:

Primero. Entregando mensualmenle, aun 
cuando se hubiesen establecido otros plazos en 
disposiciones anteriores, á las Compañías con
cesionarias de los ferro-carriles del Noroeste 
de España y de Orense á Vigo, si así lo solici
tasen, el importe proporcional de las subven
ciones asignadas en sus concesiones respecti
vas, conforme á las certificaciones de obras eje
cutadas y pagadas que expidieren los Ingenie
ros del Gobierno; no pudiendo en ningún caso 
destinarse dichas sum as sino al pago de traba
jos hechos en la correspondiente línea férrea.

Segundo. Anticipando para la construcción 
de la línea férrea de Falencia á la Coruña una 
cantidad equivalente á la que rebajó la Com
pañía concesionaria en la subasta; para la de 
León á Gijon una suma igual á la anterior, y 
para la de Orense á Vigo una cantidad pro
porcional á estas sumas, que se computará por 
el número de kilómetros de que consta, compa
rado con el total de los que forman las líneas 
de la Compañía del Noroeste de España.

Estos anticipos se harán entregando m en
sualm ente á las Compañías concesionarias el 
im porte de las obras que hayan ejecutado con 
posterioridad á esta ley, y pagado en el mes 
anterior , valoradas con arreglo al presupuesto 
oficial por certificaciones de los Ingenieros del 
Gobierno; pero dichos anticipos no podrán ex
ceder del 55 por 100 del im porte de dichas j 
o b ra s , ni aplicarse más que al pago de traba
jos hechos en la línea férrea correspondiente.

Sin em bargo de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las Compañías no podrán reclamar, 
cualquiera que sea el valor de las obras que 
hayan ejecutado, la entrega mensual de can
tidades que excedan de la dozava parte del 18 
por 100 del total del anticipo en el prim er 
a ñ o , del 25 por 100 en el segundo , del 27 
por 100 en el tercero y el 30 por 100 en el 
cuarto.

Art. 2.° Los anticipos á que se refiere el 
artículo anterior serán hechos á las Compañías 
concesionarias en obligaciones del Estado al 
precio de cotización si excediese de 50 por 100, 
y á este precio si fuese inferior.

Art. 3.° La construcción de la sección de 
Orense al punto de bifurcación con la de Paten
cia ó la Coruña se auxiliará con arreglo al 
párrafo prim ero , art. 8.° de la ley general de 
ferro-carriles, ejecutándose conforme á las con
diciones generales de Obras públicas, y prévia 
subasta las explanaciones y obras de fábrica, 
cuyo importe se abonará á los contratistas en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles al 
tipo á que se entrega la subvención á las_Com
pañías concesionarias da líneas férreas; ño pu
diendo el im porte de estas obras exceder de la 
suma total de la subvención concedida á dicha 
sección por la precitada ley de 21 de Abril 
de 1858.

El Gobierno anunciará la subasta de las 
obras de explanación y fábrica de esta sec

ción, y en su dia la de su concesión con la 
oportunidad conveniente para que queden de
finitivamente term inadas en él plazo expresado 
en el artículo siguiente.

Art. 4.° Se señala el dia 24 de Noviembre 
de 1873 como término improrogable para en
tregar á la explotación las líneas que com pren
de la presente ley. Desde dicho dia em pezará 
el reintegro al Estado con el producto líquido 
de la explotación del capital que hubiesen reci
bido como préstam o, con arreglo al párrafo 
segundo del art. 1.u, y de todos los intereses 
que deban satisfacer al Estado por las sumas 
que por cualquier concepto hayan recibido an
ticipadamente. El reintegro al Estado de las 
cantidades anticipadas se efectuará necesaria
m ente en títulos de la misma clase que las 
Compañías hubiesen recibido, y el de los in
tereses en metálico. El Estado tendrá el ca
rácter y derechos de acreedor refaccionario 
sobre las obras y materiales en que se haya 
invertido e l anticipo á que se refiere el mismo 
núm ero 2.° del artículo I.°, y gozará por lo tanto 
de la consiguiente preferencia por su reintegro.

Art. 5.° El Gobierno hará con la anticipa
ción conveniente la liquidación de las cantida
des entregadas á las Compañías como subven
ción ordinaria, com pensando con la última que 
hubiere de entregarse á estas la anticipada que 
hubieran percibido en v irtud  de disposiciones 
anteriores.

Art. 6.° Quedan vendidos á retro al E sta
do por las Compañías concesionarias sus res
pectivos ferro-carriles por las cantidades que 
reciban en préstamo, si á los 15 años de la 
explotación no hubiesen reintegrado el capital 
y los intereses.

(1) Por defecto del original remitido del Ministerio 
de Fomento, con la sóla excepción de una cifra numérica 
por parte de la corrección del establecimiento.—(Ñola de
la Inspección.)

Art. 7.° El Gobierno adoptará las disposi
ciones convenientes para la estricta y exclusi
va aplicación de los anticipos á las obras que 
se ejecuten con posterioridad á la prom ulga
ción de esta ley en la sección correspondiente, 
dando á las Diputaciones provinciales la in ter
vención que juzgue oportuna , y publicándose 
trimestralmente en los Boletines oficiales de las 
provincias de Galicia y Astúrias las certifica
ciones d é lo s Ingenieros-inspectores y la cifra 
de los auxilios entregados á las respectivas 
Compañías.

Art. 8.° El Gobierno queda autorizado para 
aprobar cualquiera variación en el trazado de 
las expresadas líneas, siempre que estas modi
ficaciones no alteren esencialmente las condi
ciones económicas de su explotación, prefirien
do las variaciones que produzcan mayor eco
nomía en el coste. En este caso habrá de 
rebajarse á la Compañía respectiva la parte de 
subvención correspondiente, de modo que se 
conserve siem pre inalterable la relación en tre  
el presupuesto total de la línea respectiva y la 
subvención asignada á la misma.

En los correspondientes presupuestos de 
gastos del Estado se com prenderán las canti
dades necesarias para el pago de los intereses 
ie  las obligaciones que habrán de emitirse para 
ül cumplimiento de esta ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su promul
gación como ley.

Palacio de las Córtes seis de Octubre de 
nil ochocientos sesenta y nueve.=N icolás María 
ftivero, P residente.=M anuel de Llano y Pérsi, 
diputado S ecretario .= E l Marqués de Sardoal’ 
diputado S ecretario .= Francisco  Javier C arra- 
;alá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los T ribunales, Justicias, 

íefes, Gobernadores y demás A utoridades, así 
civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual- 
ju ier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cum plir y ejecutar en todas sus partes.

Dado en Madrid á diez y ocho de Octubre 
le mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
¿I Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

LEY.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R e g e n te  d e l  R e in o  por la voluntad de las Cor
tes S oberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Consti
tuyentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1 .° Desde la publicación de la pre
sente ley se declara libre la creación de Ban
cos territoriales, agrícolas y de emisión y des
cuento, y de Sociedades de crédito, de présta
mos hipotecarios, concesionarias de obras pú 
blicas, fabriles, de almacenes generales de d e
pósitos, de minas, de formación de capitales y 
rentas vitalicias, y demás asociaciones que ten
gan por objeto cualquier em presa industrial ó 
de comercio.

Art. 2.° Todo contrato de Sociedad m er
cantil habrá de consignarse en escritura públi
ca en una de las formas que prescribe el Có
digo de Comercio en su sección prim era, tí
tulo 2 .a del libro 2.°, quedando en libertad los 
asociados de consignar en dicha esc ritu ra , así 
como en sus estatutos ó reglam entos, los pac
tos ó reglas que estimen convenientes para su 
régimen y administración. Las Sociedades que 
legalmente no tengan el carácter de m ercanti
les y las cooperativas, en las que ni el capital 
ni el núm ero de socios es determ inado y cons
tante, podrán adoptar la forma que los asocia
dos crean conveniente establecer en la escri
tura fundamental.

Art. 3.° La constitución d é la  Compañía se 
hará constar en acta notarial, que se levanta
rá á presencia de los tenedores ó representan
tes de la m itad , por lo ménos, del capital so
cial ó de la cifra marcada en los estatu tos, á 
cuyo efecto serán especialmente convocados 
todos los interesados en la empresa. Dentro del 
plazo de 15 dias, á contar desde la constitu
ción de la Compañía , los Gerentes, Adminis
tradores ó Directores de la misma presenta-ráu 
ai Gobernador de la provincia en donde tenga 
aquella su domicilio una copia autorizada de 
la escritura soc ia l, con sus estatutos ó regla
mentos , si los hubiese, así como del acta de 
constitución, para remitirlo al Ministerio de Fo
mento. Los expresados Administradores tendrán 
además la obligación de publicar en la G a ce ta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia res
pectiva, dentro del plazo indicado, los referi
dos documentos para que lleguen á conoci
miento del público. Si la Compañía tuviese ca
rácter m ercantil, presentará además el testi
monio que prescribe el art. 25 del Código de 
Com ercio, con las circunstancias del art. 290, 
para la inscripción en el registro público, con
forme al art. 22.

Art. 4.° De los inventarios y balances que 
anualmente tienen obligación de formar las 
Sociedades mercantiles, con arreglo á lo pres
crito en el art. 36 del Código de Comercio, 
después de examinados y aprobados en junta 
general de accionistas ó asociados, se rem iti
rán dos ejemplares por la Administración de 
la Compañía al Gobernador de la provincia, 
acompañados del certificado del acta de apro
bación. En el plazo de 30 dias, á contar desde 
la celebración de la junta general de accionis
tas ó asociados, se dirigirá por la expresada 
Autoridad al Ministerio de Fomento una copia 

. de los documentos mencionados. Dentro del

mismo plazo deberán las Compañías publicar 
los expresados balances en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y en el Boletín de la provincia don
de tengan su domicilio, sin perjuicio de ha
cerlo además en los periódicos y forma que 
tengan por conveniente para conocimiento del 
público y de los asociados. En las Sociedades 
á que se refiere el último párrafo del art. 2.° 
podrá lim itarse la Administración á formar un 
cuadro detallado del movimiento ocurrido en 
el m es, tanto en el número de socios como en 
la cifra del capital social. Este cuadro se ex 
pondrá al público en las oficinas de la Socie
dad con la firma de la Administración para 
que pueda ser consultado ó copiado por quien 
lo estime conveniente.

Art. 5.° Las acciones que em itan las Com
pañías podrán ser nominativas ó al portador; 
pero deberá expresarse esta circunstancia tan 
to en la escritura social como en los títulos que 
las representen, en los que se anotarán las su
mas entregadas á cuenta del capital en ellas 
consignado. En las acciones nominativas, cuan
do no estuviera cubierto el valor íutegro de 
las mismas, se hará expresión en el acta de 
trasferencia de quedar el cedenle subsidiaria
mente responsable del pago que deberá hacer 
el cesionario de las cantidades que falten para 
cubrir el importe de la acción, según se pres
cribe en el art. 283 de la ley de Enjuicia
miento.

Art. 6.° Los Bancos quedan facultados para 
emitir billetes al portador basta la cantidad ó 
límite que fijen en su s estatutos. Su admisión 
en las transacciones mercantiles será volunta
ria. Dichos documentos llevarán aparejada eje
cución para los efectos del art. 941 del Código 
de Comercio, adicionándose este en la forma 
siguiente:

«Sexto. Los billetes al portador emitidos 
por los Bancos siempre que confronten con 
los libros talonarios, á no ser que, como en el 
caso anterior, se proteste en el acta de la con
frontación de la falsedad del billete por perso
na competente. En los billetes Se expresarán 
las tres circunstancias indicadas, la relación en
tre el capital efectivo de la- Sociedad y el fidu
ciario, su admisión voluntaria y su carácter 
ejecutivo.»

Art. 7.° Las Compañías de almacenes ge
nerales de depósitos podrán em itir resguardos 
al portador ó nominativos, según previene la 
ley de 9 de Julio de 1862.

Art. 8.° Los Bancos territoriales agrícolas, 
las Sociedades de crédito, las de préstamos 
hipotecarios, las concesionarias de obras pú
blicas y las industriales podrán em itir obliga
ciones al portador con las condiciones que es
timen convenientes, siempre que así lo consig
nen en 'sus estatu tos, y á condición de poner 
cada emisión en conocimiento del público, así 
como del Gobernador de la provincia y del 
Gobierno dentro del plazo de 30 d ia s , á Con
tar desde la fecha del acuerdo. Las emisiones 
de que*se tr a ta , cuando se verifiquen por com
pañías concesionarias de obras públicas, han 
de entenderse con la precisa condición de que 
no podrán hipotecar más que los derechos de 
que sean concesionarias, y estos con las res
tricciones que expresa el art. 107 de la ley 
hipotecaria; entendiéndose además que todas 
las emisiones que verifiquen estas Compañías 
desde la publicación de la presente ley guar
darán el órden de'preferencia, con arreglo á la 
fecha de su emisión y á la de inscripción en el 
Registro de la Propiedad del punto de arran
que ó cabeza del camino, canal ú obra públi
ca, sin que las emisiones posteriores puedan 
perjudicar en sus derechos á las anteriores, 
tanto en el percibo de los intereses como en 
el reembolso del capital en los plazos estableci
dos en el acuerdo de la emisión, á no m ediar 
expreso consentimiento de los tenedores de 
aquéllas. Lo dispuesto en este artículo se en 
tenderá sin perjuicio de lo que corresponda con 
respecto á los créditos refaccionarios inscritos 
ó anotados según prescripciones de la ley hi
potecaria.

Art. 9.° Las Compañías podrán hacer uso 
del crédito emitiendo obligaciones nominativas 
ó al portador, teniendo el deber de consignar 
en sus balances el número de las que hayan emi
tido, su valor nominal ó amortizable, el p ro
ducto ingresado en caja, la fecha de la em i
sión, la de la amortización y las demás condi
ciones del contrato para conocimiento del p ú 
blico.

Art. 10. Las Sociedades que se constituyan 
desde la publicación de esta ley no estarán 
sujetas á la inspección y vigilancia del Gobier
no, V las cuestiones que se susciten sobre su 
índole, derechos y deberes de los socios, cum 
plimiento de estatutos y demás serán de la 
competencia exclusiva de los Tribunales.

Art. 11. Tanto los tenedores de acciones 
de las Sociedades como los interesados en las 
asociaciones de seguros mútuos, de formación 
de capitales ó rentas vitalicias, de superviven
cia y demás empresas sin capital fijo á que 
esta ley se refiere tienen el derecho, así indivi
dual como colectivamente, de reclamar ante 
los Tribunales ordinarios el cumplimiento de 
los estatutos y reglamento por que se rijan, y 
de los acuerdos do las juntas generales legíti
m amente adoptados, y de exigir la responsa
bilidad á sus m andatarios ó administradore: 
del uso que hayan hecho de las facultades que 
Ies han conferido y de la exactitud de los do
cumentos publicados.

Art. 12. El Gobierno podrá imponer á la 
Administraciones de las Compañías á que est: 
ley se refiere multas de ! 00 á 1.000 escudo

cuando no presenten en los plazos en la mis
ma establecidos los documentos prescritos al 
efecto, ó carezcan estos de los requisitos exi
gidos.

Art. 13. Los Bancos y las Sociedades exis
tentes en la actualidad con autorización del 
Gobierno continuarán rigiéndose por sus esta
tutos, sin perjuicio de poder optar á los be
neficios que esta ley otorga á  las que en ade
lante se constituyan, siempre que así lo acuer
den sus asociados en junta general expresa
m ente convocada al efecto, por el número de 
votos que prescriban sus reglamentos para mo
dificar el pacto social, ó por mayoría de las 
dos terceras partes del capital cuando en los 
mismos no se haya previsto esta circunstancia. 
En el caso expresado dichas Compañías que
darán sujetas á todas las prescripciones de 
es! a ley.

Art. 14. En las poblaciones en que actual
mente existen Bancos de emisión y descuento 
no podrán establecerse otros de la misma clase 
hasta que cesen las condiciones especiales de 
la concesión de aquellos por haber espirado el 
término prefijado para su duración, por haber 
sido declarados en estado de liquidación ó de 
quiebra, ó por otro motivo.

Art. 15. Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones anteriores que se opongan á la 
presente ley.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo 1.° Se procederá inm ediatam ente 
a la revisión del Código de Comercio con el 
objeto de modificarlo en el sentido de la más 
áinplia libertad de los asociados para consti
tuirse en la forma que tengan por convenien
te, y á fin de ponerlo en consonancia con los 
adelantos de la época.

Art. 2.° Tan luego como en el Código se 
hagan las alteraciones ind icadas, cesará la li
mitación establecida en el art. 2.° de esta ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes once deO ctubrede mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Nicolás María 
Rivero, Presiden’,e.=M anuel de Llano y Pérsi, 
Diputado Secrelario .=E l Marqués de Sardoal, 
Diputado Sec.relario.=Francisco Javier C arra- 
talá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás A utoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que la guarden y hagan 
g u ard ar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J osé  E c h e g a r a y .

Instrucción publica.—Negociado 4.° 
limo. S r .: En vista de una instancia de la Dipu

tación provincial de Valencia ofreciéndose á sostener 
d esú s fondos los estudios superiores y enseñanzas de 
Maestros de Obras y Agrimensores de la Escuela de 
Bellas Aries de aquella capital en los términos en que 
estaba establecida hasta 30 de Junio ultimo, y ampliar 
los estudios hasta la expedición del título de Arqui
tecto si el Gobierno de la nación satisfaciese las dos 
terceras partes del sueldo de los Profesores que la ser
vían, el Regente del Reino se ha servido disponer que, 
sin perjuicio de lo que resulte en su dia de la clasi
ficación de los expedientes de ios interesados, se abo
ne desde luego á los Profesores de aquella Escuela 
excedentes por la ley de presupuestos vigente las 
dos terceras partes del sueldo que como activos dis
frutaban con cargo ó los fondos del Estado afectos á 
los servicios de este Ministerio; que se deje á benefi
cio do la provincia el importe de los derechos de 
matrícula, y quede á voluntad de la Diputación el 
ampliar los estudios hasta donde creyese conveniente 
conforme á lo prevenido. Asimismo ha dispuesto 
S. A. se haga presente á dicho cuerpo provincial la 
complacencia con que ve el Gobierno de la nación 
los sacrificios que se impone en bien de la enseñan
za, y que así se publique en la G a c e t a  para su satis
facción y honroso estímulo d é la s demás corporacio
nes de su clase. *■

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 1869.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ÓRDEN.
limo. Sr.: Siendo condición indispensable para 

el buen órden y servicio de la instrucción pública 
que el personal facultativo de los establecimientos de 
enseñanza se halle completo y adornado de los cono
cimientos necesarios para el desempeño del Magiste
rio, S. A. el Regente se ha servido disponer que en 
el más breve término posible se proceda á la pro
visión de las cátedras que en excesivo número están 
vacantes en los establecimientos públicos de la na
ción. Mas como quiera que las disposiciones adopta
das sobre este punto y sobre el régimen general de 
la enseñanza por el Poder Ejecutivo y sancionadas 
por las Cortes Soberanas han modificado profunda
mente el espíritu y la letra de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, en parte restablecida, conviene ante todo 
armonizar las que de esta se hallan subsistentes con 
aquellas disposiciones, como acontece con los artícu
los 226 y 227 de la referida ley , y el 13 del decreto 
de 21 de Octubre pasado, con lo relativo á las facul
tades del extinguido Real Consejo de Instrucción pú
blica, propias hoy de los Consejos universitarios, con
forme á la órden de 6 de Marzo último y otras con
tenidas en el reglamento de 1.° de Mayo de 1864, que 
por la misma causa es forzoso modificar y completar; 
todo para subvenir á las necesidades de la enseñanza 
mientras las Córtes Constituyentes aprueban y san
cionan el proyecto de ley que pende de su delibe
ración.

Para el expresado fin S. A. se ha servido re
solver:

1.° Que se proceda inmediatamente á la forma
ción de un reglamento provisional para el ingreso 
en el Profesorado público, y para los ascensos , jubi
laciones y traslaciones de los Profesores, modificando 
al efecto el de l.° de Mayo de 1864 en armonía con 
el espíritu de la nueva legislación.

2,° Que una vez aprobado el reglamento anterior,

 —

se provean en su virtud todas las cátedras vacantes 
en los establecimientos públicos de enseñanza.

3.° Que para cuanto la ley  determíne acerca de 
este asunto consulte al Ministerio de Fomento y á la 
Dirección general de Instrucción pública el Consejo 
universitario del distrito correspondiente. '

De órden de S. A. lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Octubre de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción publica.

MINISTERIO DE LA QUERRA.
La necesidad de dotar las armas de fuego portá

tiles de nuestro ejército, á cargar por la recámara,- 
con una existencia de 40 millones de cartuchos m e
tálicos, cantidad que no hay posibilidad de obtener 
en el dia por los establecim ientos militares del país, 
que sólo podrán dar abasto al consumo anual diario, 
á ménos de aumentar aquellos, disposición que acre
centaría el presupuesto de gastos del ramo de Guer
ra ; y teniendo en cuenta el Gobierno su constante 
propósito de contribuir por todos los medios al ma
yor fomento y desarrollo de la industria particular 
del país, S. A. el Regente del Reino lia tenido á bien 
disponer se haga pública la necesidad de esta aten
ción para q u e , llegando á noticia de los que deseen  
dedicarse á este ramo de la industria, cuenten para 
animarse á plantearla con los datos que puedan fa
cilitarse por el Ministerio de la Guerra, y con la se 
guridad de que el Gobierno no adquirirá, como has
ta aquí lo viene ejecutando; nuevos productos del 
extranjero si los hallare en el país , á quien por to
dos conceptos preferirá en igualdad de condiciones, 
fijando seis meses de p lazo, á contar desde la fecha, 
para, de no ver realizado su propósito con este lla
mamiento , resolver el aumento de los estableci
mientos oficiales que se precisen, por más que sea  ̂á 
expensas de acrecentar el presupuesto, ántes de 
continuar adquiriendo dicho artículo indispensable 
fuera del país.

Madrid 19 de Octubre de 1869.
PRIM.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ORDEN.
Exorno. S r .: En vista de la carta oficial de la In

tendencia de Hacienda de esas Islas, núm. 1.802, fe
cha 13 de Julio ú ltim o, dando cuenta de la resolu
ción dictada por la misma en el expediente promo
vido por D. Enrique Menendez, Magistrado que fué 
de esa A udiencia, sobre abono de haberes desde 
que salió de Manila en uso de licencia con rumbo á 
Europa hasta su arribo á Marsella, por haberse re
cibido en la capital el decreto de cesantía del in te
resado durante la navegación del m ism o; teniendo 
en cuenta las razones y  fundamentos en que se apo
ya el decreto de esa Intendencia de 17 de Junio an
terior, así como la imposibilidad de determinar la 
fecha en que Menendez tuvo conocimiento de su ce
santía , S. A. el Regente del Reino se ha servido 
aprobar el decreto ántes c itad o , por el que se de
clara procedente el abono á aquel de los haberes 
que como Magistrado de la Audiencia de esas Islas 
le corresponden hasta su arribo á Marsella en 6 de 
Marzo último.

Al propio tiem po, teniendo presente que como 
principio de legalidad es precepto admitido y prác
tico que ninguna resolución pueda surtir sus efectos 
sin que sea conocida por parte del interesado , y con 
el fin de que los empleados de Ultramar que en la 
actualidad disfruten ó en lo sucesivo obtuvieren li
cencia para Europa puedan tener noticia con la 
puntualidad que el buen servicio y los intereses de 
los mismos exigen de las disposiciones de este Mi
nisterio que personalmente les afecten, evitando de 
este modo las dificultades que ocurran á consecuen
cia de ignorarse «1 paradero de aquellos y los per
juicios que á los mismos pudieran sobrevenir;

S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien d is
poner que los empleados de Ultramar que actual
mente disfruten licencia en Europa den cuenta á 
este Ministerio en el término de un mes del punto 
de su residencia y señas de su domicilio; y para lo 
sucesivo, y como medida general, que al art. 78 del 
real decreto de 3 de Junio de 1866 se adicionen los 
siguientes párrafos:

«Los empleados de Ultramar que obtuvieren li
cencia, á su llegada á la Península ó á cualquier otro 
punto de Europa, si pensasen permanecer ó dete
nerse fuera de España, lo pondrán en conocimiento 
del Mioisterio de Ultramar, expresando el punto en 
que se propongan fijar su residencia, y determ inan
do las señas de su domicilio si se estableciesen en 
Madrid ó en cualquier grande población. Serán de
clarados cesantes, y se procederá inmediatamente á 
la provisión de los destinos cuyos propietarios en  
uso de su licencia no cumplan con estos requisitos.»

Lo que de órden de S. A. comunico á V. E. para 
su conocimiento, y á fin de que se sirva participarlo 
á esa Intendencia como resolución á su carta al prin
cipio citada, y para los efectos que procedan en la 
parte que esta órden comprende de carácter general. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 de Oc
tubre de 1869.

BECJEURA.

Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

Se circuló con la misma fecha á los Gobernadores 
superiores civiles de Cuba y Puerto-Rico, y al Goberna
dor de Fernando Póo.

E X P O S IC IO N E S .

Excmo. Sr. Ministro do la Gobernación: El Ayunta
miento interino de Cartagena, tan amante del orden 
como de la libertad y del progreso, ha visto cou profun
do pesar la devastadora guerra civil promovida por los 
que, teniendo abiertas todas las vias legales, se han al
zado en armas comprometiendo el éxito de la gloriosa 
revolución de Setiembre. Condena de la manera más 
enérgica los excesos de que han sido teatro algunas po
blaciones, y ruega á Y. E. se sirva hacerse intérprete de 
sus patrióticos sentimientos, ofreciendo á las Córtes so
beranas y al Gobierno todo el apoyo moral y material 
de los componentes de esta corporación para sacar in
cólumes de tan fatal contienda los libertades públicas y 
la Constitución de 1869.

Dios guarde á V. E. muchos años. Salas Consistoria
les de Cartagena 14 de Octubre de 18G9.=Exmo. S r .=  
El Presidente, Bartolomé Spoltorno. = (  Siguen las 
firmas.)

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: En el mo
mento que los sucesos de Tarragona empezaron á turbal 
la paz en la nación, manifestamos al Sr. Gobernador de 
la provincia los leales sentimientos que al Ayuntamien
to y vecinos animaban en favor de la actual situación 
y soberanía de las Córtes Constituyentes: hoy esta cor
poración se dirige á V. E. para que se sirva hacer pre
sente á S A. el Regente del Reino y  al Gobierno que 
los exponenteb, conformes en su marcha.¡y principios 
que V. E. sostiene en sus discursos de 3 y 4 del corrien
te, le ofrecen su franco y leal apoyo para sostener la 
ley fundamental del Estado é instituciones que feliz
mente nos rigen.

Yiiiarrubia de Santiago 9 de Octubre de 1869.=-Fe-



lipe L opez.= L úcas E scobar.=Julian_uenajero— Calix
to Z am orano.=Dim as A v e n a .  = D io m sio  M artínez— Ju
lián E scudero.=N atalio  Encinas.

Excm o. S r . : E l A y u n tam ien to  de O livenza,  p ro v in 
cia de Badajoz, asociado de sus empleados y d epend ien 
tes , t ienen  el h o n o r  de d irigirse á  V. E. protes tando . 
enérg icam ente  contra  las escenas vandálicas que lian • 
ten ido lugar  en a lgunas  poblaciones de ia nación por 
las tu rbas  in s u r r e c t a s , las que  m ancillando el s a c r o - v 
santo  nom bre  de l ibertad  t r a t a n  de ahogar  e s t a , si en > 
su  fatal camino no se hub iese  in terpues to  poderosamqp- v 
te el Gobierno de S. A. V #

Los que suscr iben  felicitan á V. E. por la act i tud  
tan .e levada  que ba,¿sabido sos tener  en .las actuales c i r 
cunstanc ias ,  rogándole  se sirva  ofrecer al Gobierno de 
S. A. su  l ea l  y  decidido apoyo , en la seguridad de que 
$e consifierq,riap m u y  hoprad o s  si jen caso de necesidad 
se íes senalase  u n  puesto de honor  en los p u n to s  donde 
pe ligrasen  nuest ras  libertades pátr ias ,  conquis tadas por
la gloriosa revolución de Setiembre.

Dios gua rd e  la im por tan te  vida  de V. E. m uchos  
años  para  bien d é l a  nación e s p a ñ o l  Olivenza 17 de Oc
tu b re  de 1869.*=Excmo. S r . = E l  Alcalde p r im e r o , A n 
tonio Bordallo.=-(Siguen las f i rm as) .= E x cm o .  Sr. Mi
n istro  de la Gobernación.

Excm o. Sr.  D. Venancio G onzález : Vistas las azaro
sas circunstancias  por  que a traviesa  la nación , los que 
suscriben , individuos del A y u n tam ien to  const itucional  
de esta villa, t ienen el h o n o r  de ofrecer qior conducto  
de V. E. (que es su legítimo y digno rep resen tan te )  al 
Gobierno de S. A. el R egen te  del R eino  todo el apoyo 
de su in f lu e n c ia , tan to  moral  como m a t e r i a l ; ten iendo 
el sen tim ien to  de no h a b e r  dado este paso á n te s  de a h o 
ra  por  no h a b e r  podido con ta r  con la vo lun tad  dé los 
dos Alcaldes y dem ás ind iv iduos que componen el re 
ferido A yun tam ien to .

Sírvase  V. E. se r  in té rp re te  con el Gobierno de los 
sen tim ien tos  que a n im an  á estos in teresados en obse
quio de las ins t i tuc iones  que nos rigen.

Dios gua rd e  á V. E . m uchos  años. Consuegra  12 de 
Octubre  de Í 8 6 9 .= I s id ro  M erch an .= (S ig u en  las firmas).

E n  igual form a y para  el m ismo objeto se ofrecen el 
Juez  de paz y suplentes de este Juzgado , como as im is
mo el A dm inis trador  subalte rno de R en ta s  E s tan c ad a s  
de este pueblo D. Eusebio  Minaya, y D. José F e rn a n d ez  
H erez ,  cesante de Correos y vecino hoy  en el m ismo; 
y por ú l t im o ,  los vecinos m ayores  c o n tr ibuyen te s  que 
abajo f i r m a n .= E l  Juez de paz , R a m ó n  M e r c h a n .= ( S i -  
gu en  las firmas.)

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A g u il a s  4 8  deO ctubre, A las once y d iez m in u to s de 
la m a ñ a n a —  E l  Alcalde al Excm o. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El A y u n ta m ie n to  que presido ,  Jueces de paz y el 
ba ta l lón  de Volun tar ios  de la L ibe r tad  de esta villa, que 
no h a  dejado las a rm as  p reven t ivam en te  desde que p r in 
cipió el descabellado é inicuo levan tam ien to  federal con
t r a  la Constitución del Estado, felicitan al Gobierno por 
el completo  tr iunfo  con tra ' los  in su rrec tos  de Valencia.»

A l c á z a r  1 9  de O ctubre, á las ocho y  quince m in u to s de 
la n o ch e .— El Alcalde, A y u n ta m ie n to  y Jefes de V o lun
tarios de la: L ibe r tad  de Villafranca de los Caballeros al 
Excm o. Sr.  Ministro de la  Gobernación y G obernador  
civil:

«Felicitan con el m ay o r  en tus iasm o al. Gobierno de 
la nación por el tr iunfo  alcanzado sobre los sublevados 
todos, y especialmente los de Valencia, con sus acer tadas  
disposiciones.»

A r a n d a  1 9  de Octubre, á ¡as siete y cuaren ta  y  cinco 
m in u to s de la noche.— El C om andante  al E xcm o. Sr. Mi
nistro  de la Gobernación:

«La Comandancia ,  por sí y autorizada  c o m p e ten te 
m en te  por los Jefes, Oficiales, Sa rgen tos ,  Cabos y Vo
luntarios ,  en la actualidad todos m o n á rq u ic o s , notic io
sos por la G a c e t a  d é l a  rendic ión  de Valencia ,  ú l t im o 
b a lua r te  de la insurrecc ión  republicana  , llenos de gozo 
p á t r i o , felicitan con en tus iasm o al Gobierno de la n a 
ción por la energ ía  que en todas pa r te s  h a  desplega
do p a ra  conse rvar  incólum es los principios proc lamados 
por la revolución de Setiem bre  y la Constitución del 
Estado.»_________________ ____

I d e m  1 9  de Octubre, á las siete y  cuaren ta  y cinco m i
nu tos de la noche .— El Alcalde al E x c m o . Sr.  Ministro 
de la Gobernación: , \

«ET A y u n ta m ie n to  a c t u a l , agradecido y  satisfecho 
po r  el tr iunfo  definitivo só b re la  demagogia  repub licana ,  
felicita al Gobierno de la nación, y le ofrece su decidido 
apoyo pa ra  el sosten del orden como g a ran t ía  de la li
bertad.» ____

B a d a jo z  20 de Octubre, A las doce de la m a ñ a n a  —  E l  
G obernador  al Excm o. Sr.  Ministro de la Gobernación: 

«Al i n a u g u ra r  sus sesiones de Octubre la D ipu ta 
ción provincial de Badajoz, t iene la h o n ra  de felicitar 
al Gobierno por  la conducta  enérgica  con que h a  p ro 
curado poner  á salvo los in tereses de la revolución en 
las c ircunstanc ias  g raves que a traviesa  el país. El cu er
po provincial  por su p a r t e , é igua lm en te  cada un o  de 
los m iem bros que le constituyen,  se ha l lan  dispuestos 
á  c o n t in u a r  empleando su influencia  personal y signifi
cación polít ica en favor del orden, que 'es  el m ás  firme 
apoyo de la l ibertad y su m ás sólida garantía .»

B a e z a  1 8  de O ctubre , á las dos de ¡a tarde .— E l Al
calde al Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El A y u n ta m ie n to  y Volun tar ios  de la L ibe r tad  fe
lic itan al Gobierno por la rendición de Valencia.»

B a r c e l o n a  2 0  de O ctubre, á las cinco de la tarde.—  
E l  V icepresidente de la Diputación provincial  á S. A. el 
R e g en te  del Reino:

«La Diputación provincial  de B arce lona  felicita á 
S. A. el R egen te  del R eino y  á su Gobierno por  el pronto 
y  completo restablecimiento del orden y del imperio de 
la  ley en todos los ángulos  de la Pen ínsu la ,  m an ifes tán 
dole á  la vez la g ra t i tud  que el país debe al ejército por 
su  abnegación y heroísmo en las difíciles y calamitosas 
c ircunstanc ias  que se h a n  a travesado. A la satisfacción 
que siente  po r  tan  im por tan te  restiltad-o u n e  la grata  
esperanza  de que podrán  en breve realizarse las mejoras 
adm in is t ra t ivas  que la nación necesita  p a ra  que alcance 
su  b ienestar  y  se consoliden en ella las legítimas con
quistas  de la revolución de Setiembre.»

C á d iz  20 de Octubre, á las tres y cuarenta y  seis m i
nu tos de la tarde .— El G obernador  al Excm o. Sr. P re s i 
den te  del Consejo de Ministros:

«Esta Diputación provincial,  al lam en ta rse  de la s a n 
gre  ver tida  por la obcecación de a lgunos  españoles,  fe
licita  á l a s  Cortes y al Gobierno por el feliz éxito de tar  
em peñada  lucha, confiando que el orden será  asegurado 
sobre bases sólidas pa ra  que prospere la libertad y q u e 
d e n  afianzadas las conquis tas  de la r e v o lu c ió n .»

C a r t a g e n a  1 8  de Octubre, á las doce y diez rninutoi 
de la m a ñ a n a .— E l A lm iran te  de Marina del Mediter
ráneo  al Excm o. Sr. Ministro de M arina :

«El A lm iran te ,  Jefes, Oficiales y dem ás clases qu( 
do tan  la e scuadra  del-Mediterráneo, a d m iran d o  el valor 
am o r  al orden , disciplina y abnegación  de sus h e rm a 
nos del ejército, así en A m érica  como en E u ro p a ^ e n  los 
dias de peligro qu e  a trav iesa  n u e s t ra  quer ida  E sp añ a  
ru e g an  encarec idam en te  á  V. E. se digne trasmitir le: 
po r  el autorizado conducto  del digno Sr. Ministro de le 
G u e r ra  la expresión de sus  sen t im ien tos  y  del v eh e 
m en te  deseo que les a n im a  de com par t i r  con ellos su: 
repetidas glorias mili tares, coadyuvando  á hacerles  má: 
l levaderas  sus  fatigas y privaciones.»

C i u d a d - R e a l  28 de Octubre, á la s  nueve y  tre in ta  m i  
ñ u tos de la m a ñ a n a .— El G obernador  al Excm o. Sr. Mi
n is tro  de la G o b e rn ac ió n ;

«El A y u n ta m ie n to ,  Jueces  de paz y m ayores  c o n tr i 
b uyen tes  de Aldea del R ey  ofrecen al Gobierno todo si 
apoyo pa ra  sos tener  el orden  público y la l ibertad,  y 1< 
felicitan por los tr iunfos adquir idos por el ejército.»

I dem  2 0  de Octubre, á las chicó y tre in ta  m inu tos dt 
la tarde .—El Gobernador  al Excm o. Sr. Ministro de h 
G obe rn ac ió n :

«Los A yun tam ien íüs  de C a m ó n  y T err inches  o fre
cen al Gobierno todo su apoyo para  sos tener  el órder 
público y principios proc lamados por la revolución, feli
c itándole tam bién por su tr iun fo  con tra  los p e r tu rb a 
dores.»

 ̂ C ó r d o b a  2 0  de Octubre, á las dos y tre in ta  y  cincc 
m in u to s  d é la  tarde .—El Gobernador  al Excm o. Sr. Pre^ 
s iden te  del Consejo.de Ministros:

«La D iputación provincial y el A y u n ta m ie n to  de lo 
capital  y  el partido  m onárquico-dem ocrá tico  de la m is 
m a  felici tan a l  Gobierno de S. A. por el desenlace de ta 
insurrecc ión de  Valencia, y por las acer tadas  disposicio
n es  con que h a  contribuido á la completa pacificación 
del país y al definitivo tr iunfo d é la  libertad y el únbm  «

G e r o n a  19 de O ctubre , A las nueve y tre in ta  m inutos  
de la noche .— El Gobernador  .vi Excm o. Sr.  Ministro de 
la Gobernación :

« Los G obernadores m il i tar  y civil,  Diputación p ro 
vincial y A y u n tam ien to  t ienen ia m ay o r  satisfacción $n 
fefioj&a/al Gobierno por el t r iunfo  obtenido c tó í í a ta ú -  ; 

_m^| con efc iu il  puede d a r ^ p o r  te rm in ad a  la i i^ irppB -  
p o p  r e p u b l ic a n a  j. ' s  V~y.. ú
; ' * Es ta p ^ v i n e i ^ q p m  p l j t a  i q |p  te t ranquila.» L-G

^ ía d á I j& f a r a  A las:¿ o #  y
M iftw fex  maéim.d----¿m  J l ^ r n a d ó r  á t '  
^ S p ^ t i n i ^ 0 4'dc 1 ^ -^ b e n iá í i^ p l : '  y" "*?' v ■' 

v «La D ip u tac ió n ' provincial,  A y u n ta m ie n to  popular ,  
Volun tar ios  de la L iber tad  y dem ás funcionarios  p úb l i 
cos de la capital felicitan al Gobierno por el t r iun fo  que 
h a  obtenido en los acontec im ien tos de Valencia , ofre
ciendo al propio t iempo su m ás  decidido apoyo  para, 
sos tener  el orden y la libertad.»

J e r e z  19 de Octubre, A las cinco y  ocho m in u to s d é la  
tarde .— El Alcalde al Exorno. Sr. Ministro de la G o b e r 
nación:

«Admirado el A y u n ta m ie n to  que presido de la i n s 
t a n tá n ea  sofocación del a lzam iento  federalista, debida á 
las ace r tadas  m edidas  de V. E. y enérgicas órdenes 
em anados  de la especial pericia  m il i ta r  que tan to  e n a l 
tece al Ministro de la Guerra,  tan  p u n tu a lm en te  c u m 
plidas po r  el bizarro é indomable  e jé rc i to , h a  acordado 
env ia r  á S. A. y Gobierno de la nación por mi conducto,  
como tengo  la h o n ra  de hacerio , la m ás cumplida  felici
tación , repit iéndole u na  vez m ás su adhesión  y la se- 
gu r idad  de contr ibu ir  por cuan tos  medios le sea posible 
al afianzamiento del o rden  y estabilidad d é lo s  derechos 
conquistados por el más g ran d e  a lzamiento nacional.»

L Iu e l v a  27 de Setiem bre, á las tres y  tre in ta  m in u to s  
d é la  ta rde .— El G obernador  al Excm o. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«La Diputación provincial se h a  acercado á rog a rm e  
hiciera  p resen te  al Gobierno la ind ignac ión  de que se 
ha lla  poseida por el horroroso  asesinato del Secretario  
del Gobierno de T a r ra g o n a ,  ofreciéndole su  m ás  leal y 
decidida cooperación pa ra  m a n te n e r  el orden y defen
d e r  las inst i tuc iones del Estado.

»Asimismo el A y u n tam ien to  de esta capital hace p re 
sente  el disgusto con que h a  visto el a ten tado  á que  m e 
refiero, ab r igando  la esperanza de que caerá  sobre los 
culpables todo el inexorable  r igor de la  ley. Lo que  me 
h o n ro  al elevarlo al conocimiento de V. E., a b u n d an d o  
en los m ismos sentimientos.»

L o g r o ñ o  19 de Octubre , A la u n a  y vein te  m in u to s de 
la ta rd e .— El G obernador  al E xcm o. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«En mi nom bre  y en el de mis suba l te rnos ,  en el de 
la E xcm a.  Diputación prov incia l ,  el Excm o. A y u n ta 
m ien to  de esta capita l ,  Volun tar ios  de la L iber tad  y 
personas identificadas con la revolución , felicito al Go
bierno por el tr iunfo  a lcanzado sobre los 'rebeldes,  re ite 
rando  los ofrecimientos pa ra  todo cuan to  conduzca  á 
afianzar el orden público y  las decisiones de las Cortes 
Constituyentes.»

M u r c ia  18 de Octubre, A las nueve y  d iez m in u to s de 
la noche .— El G obernador  al Excm o. Sr. P re s iden te  del 
Consejo de Ministros:

«Acaba de presen tá rsem e  u n a  comisión del A y u n ta 
m ien to  de esta ciudad hac iéndom e presen te  felicite 
á  V. E . por las acer tadas  disposiciones que h a  tomado, 
y  que tan  felizmente h a n  sido secundadas  por el ejérci
to p a ra  sofocar la in su r re c c ió n , y ofreciendo á la vez al 
Gobierno su m ás  decidido apoyo á fin de consolidar el 
orden y la libertad.»

O r e n s e  18 de Octubre, A las ocho de la m a ñ a n a .— L a  
Diputación provincial  al Excm o. Sr. Ministro de l a .G o 
bernac ión  :

« E s ta  D ip u ta c ió n , considerando que la t ranquil idad  
pública  está pe rfec tam ente  a segurada  en esta provincia,  
y que ios que tom aro n  parte  en los tris tes sucesos de 2 
del corrien te  lo h icie ron en gañados  por  su reducido n ú 
m ero de sus t itu lados Jefes ,  la D iputación provincial ,  
que está y h a  estado siempre al lado del G o b ie rn o , no 
vacila en dirigirse á este por conducto  de V. E ,  sup l i 
cándole m it igue  en lo posible la suerte  de los p r i s io n e 
ros de Trado.»

O v ie d o  18 de Octubre, A las doce y  cuaren ta  y cinco 
m inu tos de la m a ñ a n a .—El Gobernador  al Excmo. señor  
Ministro de ia Gobernación:

«El Alcalde de Rivadesella ,  en te lég ram a  de hoy, m e 
dice lo s ig u i e n t e :

»Este A y u n tam ien to ,  A utor idades  y vecinos se n sa 
tos h an  visto con gusto  el t r iunfo  obtenido en todas 
partes  sobre los insu rrec tos ,  y  se asocian al Gobierno y 
le ofrecen su a p o y o .» »

P a l e n c ia  17 de Octubre, A las seis y ocho m in u to s de 
la ta rd e .— El Gobernador al Excm o. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«La Diputación provincial  y el A y u n ta m ie n to  de 
Pa lenc ia  felicitan al Gobierno por el t r iun fo  obtenido en 
Valencia , y le suplican ten g a  benignidad con los v e n 
cidos.»

I d e m  18 de Octubre, A las cinco y ocho m inu tos de la 
ta rd e .— El G obernador  al Excmo. Sr. P res iden te  de las 
Cortes y Ministro de la Gobernación:

«Los A yun tam ien tos  de R ed o n d o ,  Alba de Cerrato, 
Villaconancio, A m p u d ia  y Melgar de Ju s to ;  la m ayor ía  
de vecinos de este ú l t im o pueblo, y el Alcalde, R eg idor  
Síndico y Secretario  de Villaumbrales ,  ofrecen á las 
Cortes y al Gobierno su adhesión y apoyo.»

S a n t a  C r u z  d e l  R e t a m a r  19 de Octubre, A las dos de 
la tarde .— El A y u n ta m ie n to  al Excm o. Sr. Ministro de 
la G o b e rn ac ió n :

«El A y u n tam ien to  de mi presidencia  y m ayor ía  de 
vecinos, de que soy t ra su n to  fiel, felicitan al Gobierno 
de S. A. ei R egen te  del R eino  por el tr iunfo  a lcanzado 
con tra  los insurrectos  de Valencia, y le p re sen tan  los tes
timonios de su m ás p ro funda  adhesión y leal a p o y o .=  
E l  Alcalde de Novés, José Caro y Travado.»

S a n t a n d e r  18 de Octubre, A las doce y tre in ta  m in u 
tos de la m a ñ a n a .— El nuevo  A y u n ta m ie n to  de Castañe
da al Excm o. Sr. Ministro de la G o b e rn ac ió n :

«Este A y u n tam ien to  ofrece al Gobierno de la nación 
el m ás leal y decidido apoyo para  asegura r  la libertad, 
el orden y la revolución de Se tiem bre,  felicitándole por 
su  victoria  en los tris tes sucesos de Valencia ,  y hace 
fervientes votos por que sea la ú l t im a sangre  que se d e r
ram e  en n u es t ras  discordias civiles.»

S o r ia * 1 8  de O ctubre, A las dos de la tarde .— El Go
be rnador  al Excm o. Sr.  Ministro de la Gobernación;

«Felicito cordia ím ente  al Gobierno de S. A. por el 
glorioso tr iunfo  que la causa  del orden y de la l ibertad 
h a  alcanzado en Valencia.  L a  Diputac ión provincial y 
el A y u n tam ien to  se asocian á mi felicitación, asi como 
el Jefe económico de la p rov inc ia ,  que en su  nom bre  y 
en el de sus subordinados acaba  de p re sen ta rm e  u n a  
comunicación en igual sentido.»

. T e r u e l  20 de Octubre, A las doce y veinticinco m in u 
tos de la m a ñ a n a .— E i G obernador  al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Por efecto de las c ircunstanc ias  has ta  hoy no se ha 
podido re u n ir  la Diputación p ro v in c ia l , y su  p r im er  
acuerdo, al q u e m e  adhiero  en un todo, h a  sido felicitar 
ai Gobierno de S. A. por la p ron ta  pacificación del país, 
ofreciéndole al propio t iempo su m ás  leal y decidido 
apoyo para  la conservación del órde n y p a ra  todo lo 
que a cue rden  las Constituyentes ,»

V a l l a d o l id  18 de Octubre, A las do ? y cuaren ta  m i
nu tos de la tarde.— Ea Diputación a! Excm o. Sr.  P res i 
dente  de! Consejo de Ministros y Mims •ro de la Gober
nación;

«Al constituirse ia n u ev am en te  nom brada ,  su p r im er 
acuerdo ha sido el de felicitar ai Gobierno do S. A. por 
el tr iunfo  obtenido con tra  la demagogia  en Valencia  y 
dem ás pun tos  do la Península;  ofrecerle su m ás decidido 
apoyo para  el sosten ¡úñenlo del orden y pa ra  que se 
obedezcan y cúm p lan lo s  acuerdos dé la s  Constituyentes;  
y’al dedicar un recuerdo honroso  al valor y lealtad del 
ejército, pedir clemencia  para los vencidos, porque- ai lin 
son h e rm an o s  y españoles; hacer  presen le asimismo al 
Gobierno de S. A. la g ra t i tud  de que es deudora  la p ro 
vincia á los Excmos. Sres. Gobernador  civil y Capitán 
genera! del distrito por el acierto y previs ión con que 
han  sabido m an te n e r  el orden público ostensib lem ente  
amenazado, y por último, poner  en conocimiento de tan 
d ignas y celosas Autoridades este testimonio de justicia.»

I d e m  18 de Octubre, A las tres y cuatro m in inos de 
la ta rd e .—Ei G obernador al. Excm o. Sr.  Ministro de la 
Gobernación :

«Todas las dependencias de la A dm inis trac ión  civil 
y económica de esta provincia se adh ieren  á la felicita
ción que con esta fecha lie elevado al Gobierno de S. A, 
por c-l fe bu térm ino de Ja insu rrecc ión  do Valencia,»

íd e m  18 de O ctubre, A las doce y  c incuenta  m inu tos  
de la m a ñ a n a .—El Gobernador  al Excm o. Sr.  Ministro 
cíe ia G o b e rn ac ió n :

«Dígnese V. E, adm it ir  mi respetuosa  felici tación al 
.Gobierno por  la p ro n ta  te rm inac ión  de lá sublevación 
$ e  Valencia.» -Ó ' ; ’

b - Vi o o 19 de Octubre, A las doce y tre in ta  y  Qinco m i- ,/  
¡nulos de la m añana .-— E l  Comité liberal ab E xcm o. señQ|é; 
sjífií istrü de la G obernac ión :  pm
V' «Conjurados con habilidad, fo r tu n a  y va lor los p c $ *  
%rQ^:̂ m e r i s o s  de la demagogia  que tu rb aro n  el órdgíL 
a m f ñ á í | n d o  la l ibertad,  e l . Q b l ^ é  l iberal de Vigo f e l i ^ A  
ta  cófdíá lm ente  al Gobierno s u p re m o ;  pero pide la cié* 
m enc ia  o p o r tu n a  para  los vencidos. Suplica  no  e m b a r 
que los pris ioneres de O rense ,  p o rq u e  r e sp e ta ro n  las 
vidas y la p r ^ p íe d a d .= E l  P re s iden te ,  Vidal.»  ̂ ;

V il l e n a  1 7  de Octubre, A las siete  y  tres m in u to s  de 
la noche .— El Alcalde al Excm o. Sr. Ministro d e  la Go
bernación:

«Felicita  con el m ayor  en tus iasm o  al G obierno de 
S. A. el R eg en te  del R eino por h a b e r  reprim ido  la  r e 
belión repub licana  que a tacaba  la Soberan ía  de la 
nación.» . ,

Z a r a g o z a  1 8  de Octubre, A las doce y  cuaren ta  m i
nu tos de la m a ñ a n a .— El G obernador  ai E xcm o. Sr.  Mi
n istro  de la Gobernación:

«La Diputación provincial  de Zaragoza felicita al 
Gobierno de S. A. el R egen te  del R eino  por sus t r iunfos  
con tra  ios insurrectos,  y por consecuencia  de ello el re s 
tablecimiento  del orden.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la vi lla de Madrid, á 8 de Octubre  de 1869, en los 
au tos  que en eí Juzgado de p r im era  in s tanc ia  de la C o -  
r u ñ a  y en la Sala  tercera  de la A udienc ia  de la propia  
c iudad  h a  seguido Josefa R odríguez  y Suarez  con José 
R u m b o  Cacheiro, Ju a n  de la F u e n te  Trigo, José F e r 
nandez  B erm udez  y Ju a n  Carril  F u e n te s ,  y en rebMdía 
con su  m arido  Franc isco  Varela, sobre  tercer ía  de do 
m in io ;  au tos  pendien tes  a n te  Nos en  v ir tu d  de recurso  
de casación in te rpues to  por ia. d e m a n d an te  co n tra  la 
sen tenc ia  que en 22 de Setiem bre  de 1867 dictó la  re fe
rida  S a l a :

R esu l tan d o  que por docum en to  privado  de 7 de E n e 
ro de 1816, o torgado an te  tes tigos,  y sobre  cuya  false
dad se formó causa  criminal, D. M anuel Vázquez v e n 
dió á A n ton io  R odríguez ,  ia pa r te  que  ten ia  de la casa 
que este habitaba,  y adem ás u n a  pa r t ida  de m onte  en el 
coto de B o n tu re i ra ,  aguas ver t ien tes  al m o n te  de Do
m ingo  Moupo, de 50 ferrados de sem bradura ;  o t ra  p a r t i 
da  de m o n te  l lamado de Relanzos, de 180 ferrados de 
sem b rad u ra ,  aguas  ver tien tes  al rio de S ilvam ean; o tra  
pa r t ida  de m o n te  l lamado Silvam ean,  de 250 fe rrados de 
sem bradura ,  y u n a  sem an a  y la m itad  de o tra  en ei m o 
lino al sitio de R egado  en F rean ,  todo en  precio y c u a n 
t ía  de 1.100 r s . :

R esu l tan d o  que  por esc ri tu ra  pública  de 6 de Mayo 
de 1851. María S u a r e z , viuda del A n ton io  Rodríguez ,  
vendió  á  J u a n  Carril  en precio de 100 rs. u n a  heredad  
n o m b rad a  Cortiñas, y por otro n o m b re  la  Travesa ,  de u n  
fe rrado  de se m b rad u ra :

R esu l tan d o  que  la m ism a María Suarez  y  su h i ja  
Josefa R o d r íg u ez ,  soltera  y m a y o r  de e d ad ,  vend ie ron  
por esc r i tu ra  de 1.° de Octubre  de 1859 á Silves tre  Vá
rela, e n  precio de 2.500 rs., las t res  c u ar ta s  pa r te s  de u n a  
pieza de b ra ñ o n  al sitio das Bárcias ,  toda ella de 18 fer
rados de se m b ra d u ra ,  expresándose  que la m itad  de la 
m ism a  correspondía  á la María Suarez  por  sus g a n a n 
ciales como adqu ir ida  constan te  su  m at r im o n io ;  u n a  
c u a r ta  pa r te  á la Josefa por he ren c ia  de dicho su padre  
A ntonio  R odríguez ,  y la res tan te  á  su  hijo  y h e rm a n o  
respective  A n d rés  R o d r íg u ez ;  y por  o tra  e sc r i tu ra  de 7 
de dicho mes y ano á Antonio  de A ñon,  en precio de 1.725 
reales, las t res  cuar tas  pa r tes  del p rado  nom brado  de 
Mariñalobo y las t res  cuartas  pa r te s  de la pieza labradía  
n o m b rad a  de Grocosai, m istas y po r  p a r t i r  con la c u ar ta  
res tan te  que correspondía  al citado A ndrés  Rodríguez:

R esu l ta n d o  que en 24 del m ismo mes de Octubre  
de 1859 la Josefa Rodríguez  contra jo  m atr im on io  con 
F ranc isco  Varela ;  y en 2 de Diciembre del propio año 
se verificó en tre  e lla ,  su  h e rm a n o  A ndrés  R odríguez  y 
la m ad re  de ámbos María Suarez,  por  el con tador  que 
n o m b ra ro n  y ante  testigos,  u n  expediente  de partición  
de bienes,  del que aparece que á la Josefa R odríguez  se 
la ad jud icaron  por su legítima pa te rn a  las tres cu ar tas  
pa r tes  de la he redad  labrad ía  de Cúbelo, las tres  cu a r ta s  
partes  de la ce r ra d u ra  y m o n te  de Ceboleiros, la mitad  
de la he redad  dos Loureiros de abajo, la h e red ad  lab ra 
día dos Loureiros de a r r iba  y las t res  cu a r ta s  p a r te s  del 
m on te  das B á r c i a s ; y como proceden tes  de ganancia les  
las t res  cuar tas  partes  de la heredad labradía  del Groco— 
sa l ,  igual porción en el prado de Mariñaloba y el prado  
de Barcia,  tam bién  en sus t res  cu ar tas  p a r te s ,  ad jud i
cándose las res tan tes  de los expresados bienes á su  h e r 
m a n o  A n d rés  Rodríguez:

R esu l tando  que por esc ri tu ra  de 2 de Mayo de 1860, 
M anuel F e rn a n d ez  y F ranc isco  V are la ,  p a ra  t ran s ig i r  
cierto  litigio y diferencias que ten ían  pend ien tes  con m o 
tivo de los bienes que pro indiviso hab ía  adquir .do  el 
Manuel F e rn a n d ez  de Josefa Rodríguez ,  m u je r  del V a 
rela, p ac ta ro n :  p r im e ro ,  que Manuel F e rn a n d ez  c o n t i -  
nu a r ia  en la posesión, tenencia  y propiedad p e rp é tu a  de 
la pieza n o m b rad a  Cortiñas, sita en el expresado lu g a r  
de F re a n ,  en la que no se com prend ía  la d enom inada  
Traviesa  por corresponder al Franc isco  Varela  con m o 
tivo de haber la  recobrado de J u a n  Carril ,  que la ad q u i
r iera  de su sueg ra  María Suarez: segundo, y que la de la 
Sobarca  ó de la Fuen te ,  que hab ia  sido objeto del in te r 
dicto, pasaría  ín teg ram en te  desde aquel dia en posesión 
y p ropiedad al Franc isco  Varela ,  en represen tac ión  de 
su m u je r  Josefa Rodríguez, con la casa en que falleció 
Anton io  Rodriguez y dem ás bienes a d h eren te s  á ella, 
sin el g rav ám en  de los 3 rs. de pensión que se pagaban  
por d icha he redad  de Sobarra,  toda vez que de c o n su 
no les im ponía  sobre la de la Cor tiña:

R esu l tando  que en 20 de Abril  de 1863 el G obe rna 
dor  civil de la Cor uña, en vista  de u n a  solicitud do F r a n 
cisco Varela, que como legítimo dueño  de u n a  porción 
de te rreno  y m onte  t itu lado de Ceboleiros,  sito en el 
lu g ar  de F rean ,  se p roponía  cerrar lo  pa ra  evita r  daños,  
participó al Alcalde de Arteijo que liabia acordado a l 
zar la multa  que se hab ia  impuesto  al citado Varela y 
permit ir le  el cierre del m on te  según  solicitaba:

R esu ltando  que presen tado  por F ranc isco  Varela en 
3 0  de Marzo de 1864 el docum ento  privado de 7 de Enero  
de 1816 al R egis trador  de la Prop iedad  de la Coruña, y 
remitido por este al Juzgado  atendidos los caracte res  de 
falsedad que presentaba,  se formó la correspondien te  cau 
sa criminal, que fué sobreseída en 14 de Noviem bre  
de 1864 con la calidad de por ah o ra  y sin perjuicio de 
co n tin u a r  el procedimiento  si en io sucesivo aparecieran  
nuevos méritos; todo en a tención  á que si bien aparecía  
comprobada la falsedad de la e sc ri tu ra  simple  de ven ta  
p resen tada  por Franc isco  Varela  al R eg is trad o r  de la 
Propiedad, no se habia conseguido el descubrim ien to  del 
au to r  ó autores  de la misma;

R esu ltando  que en la citada causa  declararon: F r a n 
cisco Varela  que por he ren c ia  de su suegro  Anton io  
R odriguez  tenia  y  poseía la casa en que habitó  este y 
el molino al sitio do R e g ad o ,  creyendo ten e r  derecho 
él solo á los m on tes  de B o n t u r e i r a , Retanzos y Silva- 
mean por he renc ia  tam bién  de su suegro ;  y A ndrés  
Rodriguez, que por he renc ia  de su padre  A n ton io  le 
correspondió la mitad  de la casa que ten ia  en el lu g ar  
de F rean  , la cual vendió á su convecino Manuel  F e r 
nandez, y este poste r io rm ente  á F ranc isco  Varela, d u e 
ñ o ,  en representación de su  m ujer,  de la o tra  mitad, 
por lo cual la poseía toda: que tam bién  heredó  y poseía 
por herenc ia  de dicho su padre  un  pedazo de t ie rra  al 
sitio dos Loureiros,  y otro pedazo de prado ai sitio de 
Mariñaloba,  sin que poseyese o t ra  cosa: que los m ontes  
llamados B o n tu re i r a ,  R etanzos y S ilvamean eran  y 
siempre estuvieron habidos como com unes  de todo el 
vecindario, sin que jam ás  su padre  los hubiese  tenido 
como suyos; y que el molino do Regado lo poseía su 
cuñado  el Francisco Varela, ignoram ioel  título oue t u 
viera  para  ello, pues n u n c a  supo que hubiese  sido de 
su padre:

R esu ltando  que en 12 de Enero  do 1865 José R u m 
bo Cacheiro, Ju an  do ia F u e n te  T r igo ,  José F e rn an d ez  
Berm udez  y Juan  Carril  Fuen tes ,  a legando la posesión 
i t i m e m o m í  en que venían del m onte  denom inado  Bon- 
íureira. y Domingo Mouro, y que Domingo Paseiro  y 
Franc isco  Varela se habían  propasado á lijar mojones 
de piedra. e,u el propio monte ,  p rom ovieron  in terd icto  
de recobrar, que fue resuelto por ejecutoria  do 23 de 
Setiembre de 1863, condenando al Domingo Pase iro  y 
Franc isco  Varela á la restitución y re in tegro  del terre*- 
no que indebidamente  midieron y fijaron, y en las cos
tas, con las reservas consiguientes:

Resultando que verificada la tasación de las costas, 
y expedido m andam ien to  de_pago por 2.764 rs. 47 cén -  
t im o s q u e  ccrrcspondian  al Francisco  Varela ;  habiendo 
manifestado este que no podia satisfacerlos por carecer 
de dinero  y bienes , pues los que especificaba e ran  de 
su m uje r  Josefa Rodríguez, se procedió al embargo de 
diferentes muebles y de los raíces: primero, la m itad  de 
la casa en que habitaba Manuel Lago en m istión con la 
restante  del Francisco Varela  por derecho de su mujer,  
sita en el lugar de. Frean:  segundo, una  pieza de m on te  
al sitio de Oebo!e>ro, cerrada  en su m ay o r  parte , con

varios trozos sem brados  de pinos nuevos,  y que  según  
los tasadores l indaba  con Chouza de los heredemos de 
An ton io  R odr iguez  y m o n te  abier to  de los P rop ios  de 
F r e a n :  te rce ro ,  o tra  finca tam bién  de mop^qvQon p o r 
ción de pinos n u e v o s ,  cer rada  por todas  s ú ^ ^ r t q s ,  a l .  
sitio q u f  l lam ab an  das Bárcias: cuarto,  o t ra  finca ¿ ^ l a 
bradío Mamada Talla  da  C o r t iñ a ;  y q u i n t o , la mitM^/de 
u n  # Í } Í p o  m is t ió n  con la e n a n 
te  á t ' ^ ^ q u o  T e m a b a n  ^ R e g o ^ d o s  ;
.Batansj'? ^  *rgP- /;. > I ¡  ' L v
A < Rqslí l tanddTM e a n ' ^ ^ i a d j l ^ ^ p a s ^ p l e  las  uqx - g 

f in q a ^ ó p ro n iQ i® ^ d q j | | | i | i |ñ Jo se B ^ R o d  rigÚBz, 
^ I p jé & á e l  F r a n j e o  V á í |p f t , M a v d %  1866 scA:
l ic itando que s e i e  admitiese  l a  te rc e r ía  de dom inio  que 
p ropon ía ,  y que en su consecuencia  se m an d a se  s u s 
pender  la ven ta  de los bienes e m b a r g a d o s , y  alzando el 
em bargo  so la e n treg asen  corno de su  libre propiedad, 
para  lo cual alegó que la casa que poseía en la  ac tual idad  
Manuel Lago y el molino  do R eg ad o  los h e red ó  ella de 
sus p ad re s ,  que  los ad q u ir ie ro n  c o n  otros de D. M anuel  
Vázquez en el año  de 1 8 1 6 :  que  la h e redad  da Cort ina ,  
h e red ad a  tam bién  de sus padres  y vend ida  á  J u a n  Car
r i l ,  fué read q ú r r id a 'p o r  ella cíe e ste :  que el m o n te  dos 
Ceboleiros y el p in a r  de B a rc ia ,  por  hab erse  ex trav iado  
los do cum en tos  de su  propiedad, p robaría  tes ti f ica lm ente  
cómo ella los recibió de sus p a d re s :  que el pago de cos
ta s ,  como p e n a ,  sólo podía  exigirse  del responsab le  i n 
m edia tam ente ;  m as  no de u n a  pe rsona  q u e ,  a u n q u e  
un id a  con el lit igante,,  no h a b ía  tom ado  p a r te  en el lit i
gio, ni en su  n o m b re  se h ab ia  l i t igado:  que sólo e ran  
responsables  á su  pago los bienes de la  sociedad c o n y u 
gal y los p a r t icu la res  del cónyuge  condenado.,  m as  no  
así los del o t ro ;  y que hab iendo  sido em bargados  pa ra  
hace r  efectivas obligaciones no con tra ídas  por  ella  ni en
s u  nom bre,  procedía  la restitución:

R esu l tan d o  q u e  José R u m b o  Cacheiro  y consortes ,  
en contestación á la dem anda,  p re tend ie ron  que  se des
estimase esta, m an d a n d o  en  su  consecüencia  c o n t in u a r  
el p roced im ien to  de ap rem io  h a s t a  hacer les  pago por  
cuen ta  de los bienes em bargados  á F ran c isco  Varela de 
la can t idad  que este les a d e u d a b a , con imposición de 
todas las costas á la. dem andante ;  á cuyo  efecto, n egando  
que fuesen de esta los bienes sobre que in te rpon ía  la t e r 
cería, excepcionaron que la responsabilidad afectaba á to
dos los bienes em bargados  * por cuan to  constando  como 
constaba  que los poseía F ran c isco  V are la ,  hab ia  la p r e 
sunción  legal de que erarn de la.sociedad conyugal  m ién- 
í ras  el o tro  cónyuge  no acreditase  su exclusivo dom inio  
en ellos:  que en la e sc ri tu ra  simple de 7 de E n ero  de 
1816, cuya  falsedad fué objeto del proced im ien to  c r im i
nal,  la re d a rg ü ían  adem ás de fa lsa ;  y q ue  la dem anda  
carecía de todo fundam ento ,  y debía por ello d eses t im ar
se, condenando  en las costas á la dem an d an te  por su 
evidente  tem eridad  y m ala  fé:

R esu l tan d o  que pract icadas las p ruebas  que las p a r 
tes a r ticu la ron ,  y h ech as  sus alegaciones, dictó sen tenc ia  
el Juez  de p r im e ra  in s tanc ia  en 27 de Marzo de 1867, 
la cual confirmó la Sala  te rce ra  de la  A udienc ia  en  26 
de Se tiem bre  del m ism o año, con u n a  q u in ta  p a r te  de 
costas de la seg u n d a  in s tan c ia  á la Josefa  Rodriguez ,  
declarando  h a b e r  lu g a r  á la  te rcer ía  de dom inio  res
pecto á  la m itad  de la casa pe truc ia l  y te r reno  das 
B á r c i a s ,  pa r t idas  1.a y 3.a del em b arg o ,  y no  h a b e r  
l u g a r  á ella respecto al m o n te  de  Ceboleiros,  Talla  de 
Cort ina  y initad del molino do. R egó  ó do R eg ad o ,  p a r 
tidas 2.a, 4.a y 5.a, condenando, á los dem an d ad o s  á que 
así lo consin t ie ran  respecto á las u n a s ,  y  absolviendo 
de la d e m an d a  á los m ism os respecto de las o t r a s ; y 
dec larando  en su  consecuencia  del dom inio  de la de
m an d a n te  las expresadas  pa r t idas  1.a y 3.a, e x c lu y én 
dose del embargo, y m an d a n d o  que  respecto á la 2.a, 4.a 
y 5.a con tinuase  ia e jecuc ión .por  sus  t rám ite s ;  desg lo 
sándose el expedien te  de p a r t i ja s ,  y p asando’ con tes
timonio de esta sen tenc ia  á la mesa del Juzgado  pa ra  
aco rda r  lo convenien te  sobre la formación de causa  
respecto á las enm iendas  que se n o tab an  re la t iv am en te  
ai m on te  de Ceboleiros,  con imposición de u n a  q u in ta  
par te  de costas á la d e m a n d a n t e :

R esu l tan d o  que con tra  este fallo in te rp u so  la Josefa 
R odriguez  y Suarez  recurso  do casación c itando como 
in fr ing idas:

d.° Las  leyes 19 y 21, tít. 29, P a r t id a  3.a, por cu an to  
a u n q u e  se adm it ie ra  la ineficacia  y n in g ú n  va lor  ele la 
cédula  ó esc ri tu ra  simple de 7 de E n e ro  de 1816 como 
título para  p ro b a r  el dominio  de los bienes á que se r e 
feria su contexto,  ten ia  otro título legal é indes truc t ib le  
invocado en la defensa, cual  e ra  la posesión por m ás  
de 40 años de los bienes em bargados  derivados de su 
padre,  cuya  posesión era capaz de p roduc ir  el dominio, 
conform e a la ley 46 del indicado título  y  Pa r t ida .

2.° L a  doc tr ina  adm itida  por la ju r isp ru d en c ia  de 
los T ribuna les  de que «no puede  obligarse á u n a  m u je r  
casada á p agar  las deudas de su m arido,  ni las penas  
pecuniar ias  co n tra  él decretadas;» por cuan to  probado 
como estaba que poseía todas las fincas que fueron e m 
bargadas  y que su  m arido  F ranc isco  Varela  vino del 
otro pueblo á  casarse con ella sin t rae r  b ienes a lgunos  
ni haber los  adquir ido  después ,  se m a n d a b a  e jecu ta r  el 
pago de costas decretado con tra  Varela  en las t re s  f in 
cas, molino do R e g a d o , m on te  de Ceboleiros y Talla  da 
Cortiña:

3.° Y por  ú l t im o ,  la doc tr ina  adm itida  por la j u r i s 
p rudencia  de los T r ib u n a les ,  de que «nádie puede  t e s 
tificar ni se r  creído en causa  de in te rés  propio;» y la de 
que «en caso de duda, s iempre es m ejor la condición del 
que posee,»  por  cu an to  se daba  crédito  al testimonio 
s in g u la r  de Ju a n  Carril  y de A n d rés  Rodriguez:

Vistos , siendo P o n en te  el Ministro D, F e rn a n d o  P é 
rez de Rozas;

Considerando que, conform e á las leyes y á las b u e 
nas doc tr inas de ju r isprudenc ia ,  corresponde  siem pre  al 
ac to r  en el juicio, just if icar  sus asertos, y que en las t e r 
cerías de dominio provocadas en el ejecutivo se concep
tú a  como tal el que la  p ro m u ev e :

C onside rando ,  por o t ra  p a r te ,  que en la sociedad 
conyugal  se rep u tan  corno bienes pe r tenec ien tes  á la m is 
m a los que no se ju s t if iq u en 'd is t in ta  y señ a lad am en te  
proceden de uno  y otro  de los m i s m o s :

Considerando que Josefa R o d r ig u ez ,  r e c u r r e n te ,  no 
h a  acreditado correspondería  por  derecho hereditario ,  
ni  en o tra  fo rm a ,  las fincas designadas en el em bargo  
con los nú m ero s  2.°, 4.° y 5.°, origen del p resen te  re 
curso  :

Considerando que la posesión a legada  como títu lo  
bastan to  de dominio  no ha  sido dem o s trad a  tam poco  en 
la form a conveniente ,  y que por  lo tan to  en m a n e r a  a l
g u n a  pueden  ser aplicables las leyes 1 6 ,1 9  y 21, tít. 29, 
P a r t id a  3.a, que se suponen  infringidas,  ni  las d oc tr inas  
de los T r ibuna les  c itadas g en ér icam en te ,  que son im 
p er t inen tes  al objeto;

Fa l lam os  que debemos declarar  y declaram os no h a 
ber lu g ar  al recurso  de casación in te rpues to  po r  Josefa 
Rodriguez  y Suarez, á quien condenam os en las costas 
y  á la pérd ida  de la cantidad por que prestó caución, la 
que, caso de hacerse  efectiva, se d is t r ibu irá  con a rreglo  
á la ley; y devuélvanse  los au tos  á la A udiencia  de la 
C oruña  con la certificación correspondiente .

Así por esta  nu e s t ra  sen tenc ia ,  que se, publicará  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é in se r ta rá  en la Colección legisla
tiv a ,  pasándose  al efecto las copias necesa r ia s ,  lo p ro
nunciam os,  m an d am o s  y í i rm am o s .= M au r ic io  G a r c í a .=  
L au re an o  de Arrieta.=* Valentín G a r ra ld a .= F ra n c i s c o  
María de Castilla. == José María H a r o .= J o a q u in  J a u -  
m a r — F e rn a n d o  Perez  de Rozas.

Publicac ión  =  Leída y publicada fué la sen tenc ia  
an te r io r  por el l imo. Sr. D. F e rn a n d o  Perez  de Rozas, 
Ministro del T r ibuna l  Su p rem o  de Justicia , estando cele
bran d o  aud iencia  pública la Sala p r im era  del m ismo el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano  de Cámara 
de dicho S u p rem o  Tribunal .

Madrid 8 de Octubre  de 1869.— Dionisio A n ton io  de

A N U N C IO S  O F IC IA L E S

D IRECCION G E N E R A L  D E L  PA TR IM O N IO
QUE FUE DE LA OOIiONA.

P o r  acuerdo  de esta Dirección genera l  se saca  á  pú*- 
blica su b a s ta  el a rr iendo  por t iempo de un  año  de los 
ocho partidos de caza m en o r  del coto del Lom o del G ru 
llo, pe r tenec ien te  á la Alcaidía de Sevilla . E l  doble y 
s im ultáneo  rem ate  ten d rá  lugar  el dia 23 del corriente ,  
á la u n a  y m edia  de su tarde, en esta Dirección genera l  
y  en la expresada  Alcaidía,  de Sevilla, en cuyos pun tos  
se halla  do manifiesto el oportuno  pliego de condiciones.

Madrid 13 de Octubre  de 1869.=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de P inedo. " — 1

Se sacan á la ven ta  en pública  subasta  las bujías  de 
esperm a b lanca ,  de colores y de es tear ina  de la E s t r e 
lla existentes en Palacio, con sujeción al pliego de con
diciones que se ha lla  de manifiesto en esta Dirección 
genera) para  los que deseen in te resarse  en la licitación.

El acto ten d rá  lugor el dia 21 del corrien te  y s i 
gu ien tes  en esta oficina, á las doce d é la  m añ an a ,  verifi
cándose la subasta  po r  lotes de seis l ibras las de la p r i 
m era  clase y 10 las de la segunda ,  adjudicadles  á lo s  li
d ia d o re s  que m ejoren  el tipo de tasación.

Madrid 16 de Octubre  de 1869 .=E 1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo.  \

P o r  acuerdo de esta Dirección genera l  se saca a p ú 
blica subasta  el a r re n d a m ie n to  por cua tro  años  de la 
tah o n a  del Sitio del Pardo .

El doble y s im ultáneo  rem ate  tendrá  lu g ar  en este 
centro directivo y en la Adm inis trac ión  del expresado 
Sitio del P a rd o  el dia 28 del c o m e n to ,  á Ja u na  y m e

dia de su  t a r d e , en cuyos p u n to s  se ha l la  de manifiesto 
el pliego de condiciones.

Madrid 19 de O c tubre  de 1869 .=E 1  D irec to r  general, 
M anuel  Ortiz de P inedo.  —2

Se saca á la v e n ta  en  pública  subas ta  seis caballos, 
u n a  y e g u a  y cua tro  potros de la p rop iedad  del Pa tr im o 
nio que fué de la Corona, c u y a  re señ a  y tasac ión  se h a 
llan  de m anifiesto en esta  D irección genera l  con el

ÍVliego de condiciones bajo las cuales  h a  de verificarse
a enajenac ión .

I E l  acto del re m a te  t e n d rá  l u g a r  en  el depar tam en to  
do Caballerizas el dia  25 del corrien te ,  á  las once de la 
m añana .

Madrid 19 de O ctubre  de 4869 .=E 1  D irector  general,  
Manuel Ortiz dé P inedo .  _______

Año económico de 1869-70.
MES DE SETIEM BRE D E 1869. ,

N o t a  de la recaudación obtenida en  esta  capita l p or el de
recho de tim b re  de periódicos p a ra  la  P en ínsu la , A n ti
llas y  F ilip in a s  en el expresádo m es.

P A R A LA  PENÍNSULA.

P olíticos.

Entregado 
hasta  fin de 

Agosto.

Ecs. M ils.

Entregado
en

Setiembre. 

Ecs. Mils.

t o t a l .  

Ecs. M ils.

L a C o rre sp o n d en c ia  
de E s p a ñ a . .............. 4.760 $ .1 0 0 7.160

E i I m p a r c ia l . . .  . . $.011‘550 661 $.675*550
El P e n sa m ie n to  E s 

pañol  .......... ............... . 1.671‘500 719 $.390*500
L a  Ig u a ld a d .............. 1.358*150 710 $.698*150
E l P ueb lo  . .  v  . • • • 1.069 468 1.537
L a  R e g e n e r a c ió n . . . 1.007 . 461 1.171
L a  I b e r ia ..................... 1.016 315 1.361
L a  E s p e r a n z a . . . . .  . 77$ 53$ 1.301
La E p o ca .  . . •  •. 760 341 1 .1 0 1
L a  P o l í t i c a . . . . . . . . 706 $51 960
La D i s c u s ió n ............ 6$$ $9$ ' 911
E i P o p u l a r .......... 167‘700 $32*900 700‘60C
El P a p e l i to ................ 388‘500 30$‘700 691*$0C
L a  L eg it im idad .  . . . 188 196 681
L as  N o v e d a d e s ----- 150 $ 0 1 651
El U n iv e r s a l ............ 369‘860 168*540 538‘10C
E l  C a s c a b e l . ............. 356 11$ 468
L a  R e f o r m a .............. 31$ 156 168
E l Diario  E sp añ o l. . $80 150 • 130
E l P u e n te -d e  A leo -  

lea .  . ........................... 18$ 164 316
La I n d e p e n d e n c i a . . $ $ 0 90 310
L a  N ac ió n  . .  --------- 16$‘600 75 $37‘60C
Gil B l a s . . . . . . . . v . $00 » $00
L a  Opinión N a c io 

n a l . .............................. 190 » 190
Las C o r t e s ............. 96 5$ 118
El C e r ta m e n . 9$ 50 14$
El Siglo . . . . . . . . . . 1$8‘7$0 » 1$8‘7$C
El P a d r e  C o b o s . . . . 78 37‘550 115‘55C
L a  M o n arq u ía  De

m o crá t ic a .  .............. 104‘900 » 104*900
L a  Cosa P ú b l i c a . . . 97 » 97
El Je rem ías .  . . . . . 96*150 » 96*150
Don Q u i jo te ............ .. 86‘100 » 86*100
L a  C ruz ..  ................... • 31‘700 37*528 67‘1$8
L a  D em o crac ia  R e 
p u b l ic a n a .  . . . . . . . 61 » 64

L a  B a n d e ra  R o j a . . 6 56 6 $ :
L as V e rd a d e s ............ 11 16 60
La G o r d a .......... .. • * • 56‘960 » 56*960
L a  B a n d e ra  E s p a 

ño la .  ........................ .. 56 )) 56
L a  H ac ie n d a ............- 31‘$0Ó 16 17*200
L a  L i n t e r n a ----- $6100 17‘400 13*500
E l G a to ................... . 11*400 » 11*400
E l A l ta r  y el Trono. 15 $0*100 35*100
E l Vigía  de la  Mili
cia N a c i o n a l . . . . . . . $$‘600 10*400 33

Ei Eco de los Clubs. 11'900 17*100 3$
L a  P re n sa  L ib r e . . .. $7‘150 » $¥‘150
L a  Jus tic ia  S o c i a l . . 15 11 $ 6
E l Am igo de los T r a 

ba jadores  ................ 16‘900 8*150 $5*0.50
La F a rm a c ia  E s p a 
ñ o l a ............................ 16 8 $1

El O t r o .............. » $0 $0
R evis ta  de Correos. 9-600 1 ;800 11*400
El Im p er t in e n te  . » 13‘$50 13*250
El C ató l ico .......... 6'300 1*200 10*500
El Centinela  del P u e 

b lo ............................. 8 8
El F r a i l e . ............ .. » 6*600 6*600
El Correo de Am bos 

M u n d o s . . . . . . . . . » 5 $50 5*250
L a  Ju v e n tu d  R e p u 

b l ican a ....................... 1‘800 » 1*800
L a  So b e ran ía  N a 

c ional ......................... 3 » 3
L a  F é  C a tó l ica .......... $ ‘850 » 2*850
La B a n d e ra  del P u e 

b l o . . . . . . . ......... $‘550 2*550
El Boletin  de la 

G u e r r a ....................... * $ ‘100 w $‘400
L a  Crónica  Radical. » 1*950 1-950
L a E co n o m ía ........... » 1*200 1*200
E l  T ru e n o .................. í » 1

T o t a l . . . $1.116*110 9.163,818 30.610*258

No políticos.
; E l  Guia  del Carabi

ne ro  .................. .. 318 ■114 46$
Boletin de la G u a r 

dia c iv i l . ................... $7$ 111 116
Boletin  de P ó s i to s . . . 13$ 7$ $01
E l  C onsu l to r  de 

A y u n t a m i e n t o s . . . 110 60 200
E l N uevo  S ig lo llu s -  

t r ad o .  .............. 118‘$00 39 157*200
L a  Gaceta  del N o ta 

r iado . . . . . . . . . . . . 70 7$ 14$
E l Memorial de I n 
f a n t e r í a ..................... 78 40*800 118*800

El Siglo Médico. 63 53*600 116 600
E l Boletin  O f ic ia l . . 56‘10Q $7*300 83*400
El Correo Militar. , . 48*500 $ 1 72*500
Gaceta  de R e g is t r a 

dores .......................... 3$ 36 6 8
B o le t in  de G o b e r 

nación, H ac ie n d a  y 
F o m e n to ................... 11*100. $1*300 62*100

El Génio Médico- 
Q u irú rg ico ............... 34*800 17*700 52*500

El P o rv e n i r  de las 
* F a m i l i a s ................... 35*350 16*700 5$'050
El R e s ta u ra d o r  F a r 

m acéu t ico  ................ 18 » 18
L a  C ru zad a ........... 36‘$88 i i ‘d36 17*124
El Magisterio E s p a 

ñol  ............................... 30‘150 U 'i W 14*600
E l M onte-pio  U n i 

v e rsa l ......................... 37*500 37*500
Boletin  de A d m in is 

t rac ión  M i l i t a r . . . . $1 1 $ 36
L a  C orrespondenc ia  

M édica . . . . . . . . . . $0 16 36
El Boletin de L o te 

rías y Toros . . . . . . « 9‘150 $7*450
L a  Sem an a  T eleg rá 

fica ........................... $0‘100 6*600 $6*700
El Memoria l de Ca

ballería..  , ----- ---- 13‘$00 ■13‘$00 $6*400
L a  Gaceta  del Clero.. $0 6 $ 6

L a  C onsu lta  M u n i
c ipal. $1*900 „ 2-1*900

L a  V e te r in a r ia  E s 
p a ñ o la ........................ 14*400 7‘350 21*750

El Diario de Avisos. $0 20
El Am igo del Clero. 18‘400 » 18*400
S e m an a r io  de los 

Devotos de María.. 6 1$ 18
El Bolet in  de Obras 

púb l icas ..................... 10-600 5‘650 16*250
Ei Pabe llón  Médico. 16 » ■16

I .• a G a c i11 a Indus t r i a  i 16 16
L a  J u s t i c i a ................ ■14*400. » 14*100
L a  Cotización do la 

B o lsa .......................... 6*600. 3*450 10*050
L a R ev is ta  de Telé

grafos..  ..................... 5‘700 5*700
Revis ta  de In s t ru c 

ción P r im ar ia  . .  . » 5*700 5*700
El In d icad o r  de Ca
m in o s  de H i e r r o . . 4 . » 4

L a Biblio teca  N o ta 
rial ................ .............

El P r e c e p t o r .......... ..
1
3*600

» 1
3*600

El Bolet in  de Cor
r e o s .......................... .. j| 1*800 )> 1*800

j
T o t a l , , .  j' 1.883 988 927*086 $.761*074



3 Entregado Entregado.hasta lin de en rnTi.Agosto. Setiembre.' roTAi..

Ecs. Mils. Ecs. Mils. Ecs. Aiiís. 

Pava las A n tilla s . •
L a E p o c a ...................  90 46‘4Q0 136*400'
E l Centinela del P u e

blo. / .......................... 110 8‘800 118‘800
L a  O pinión N acio
nal  ....................... 36 » 86

El U n iv e r s a l . ..........  £6 9*200 35*200
E l Si^’lo Médico. . . .  - i 8 ‘400 46*400 34 800
E l Im p a rc ia l   43*600 43*600 27*200
L a J u s tic ia  . .  ^  » 22El Pen sam ien to  E s

p a ñ o l.................................... 46‘800 5 200 22
El Siglo ......................  19*200 „ 19*200
El C c rtá m e n .. . . . .  6*800 6*800 13‘600G aceta de Cam inos
de H ierro . . : .........  9 '600 »• U‘600

L a P o lí t ic a    » 71400 7*400
E l B oletin  de A d
m in istrac ió n  M ili-

  ................  4 2 ,400 ' 6*400E l J e re m ía s   4*400 » 4*400
L a H ac ien d a '  » 4 - 4
L a D iscusión   3 ‘000 » 3 ‘600
E l M em orial'de I n -  •

f a n t e r í a . . .   £ ‘800 0‘800 3 ‘600
L as N o v e d a d e s   2  1*200 : .3*200El B oletin  de O bras

p ú b lica s ..................  1*600: » 1*600L a R ev ista  do Tele- 1
. g r a t o s . . . / . . . . . . .  1*600, » 1*600

L a E conom ía  » f 1*600 1*600
E l P o rv en ir  de las 1

F a m il ia s .    0*800 0*400 1*200
E l P u e b le    0*800 » 0*800

T o t a l .  , .  390 j  124*200 544*200-

P ara F ilip inas. :
E l P en sam ien to  E s

p a ñ o l   153*750: 66*750 220*500
L a  E sp e ra n z a   132*750: 78 210*750
L a  C r u z a d a .   71*250'! 78 149*250
L a E p o c a ...................  75 48 123
L a  R e g e n e ra c ió n ... 64*500 35*250 99*750
L a  C ruz....................... 44*250 41*250 85*500
L a D iscu sió n . . . . . .  34*500 20*250 54*750
L a  O pinión N acio

n a l  ................. 37*500 » 37*500
E l Im p a rc ia l   25*500: 3 28*500
E l U n iv e rs a l  18 9  27
E l Siglo M édico . . .  7*500 8*250 15*750
L a  P o lític a ... 3*750 9 12*750
E l S ig lo . . ..............  12 1 » 12
L as N ovedades. . . .  5*250 3 8*250
E l P u e b lo .... 4*500; 3 7*500
E l B oletin  de A dm i- !

n is trac io n  M ilitar. 3 0*750 3*750
L a  L eg itim id ad . . . . 1 » 3*750 3*750
E l M em orial de In 

f a n te r ía ................... . 2*250 0*750 3
E l P o rv e n ir  de las

F a m ilia s ...... 1*500 0*750 2*250
G aceta de Cam inos

de H ie r ro    2*250 . . » 2*250
E l C e rta m e n ............  1*500 0*750 2*250
L a H acienda............. » 2*250 2*250

T o t a l . . .  j 700‘o00¡ 411,780 1.112*280

HESÚBJEH.
P a ra  la  P e n ín su la . 28.980,4281 40.390*904 33.371*338
P a ra  lsfs A n tilla s .. 390 ¡ 124*200 514*200
P a ra  F i l i p i n a s . . . . .  700*500} 411*750 1.112*250

T o t a l  g e n e r a l . 24 070*928 10.926*854 34.997*782I i
M adrid 16 de O ctubre d e ! 8 6 9 .= E l  D irector general, 

L ope G isbert.
D IRECC IO N  G E N E R A L  D E COM UNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su 
basta ¡a conducción d iaria  del correo de ida  y  vuelta  
entre Inca, M anacor y  Capdepera.
1.* E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo ó 

en ca rru a je  de ida y v u e lta  desde In c a  á M anacor y Oad- 
d epera la co rrespondencia y  periódicos que leH ueren  
en treg a d o s , sin  excepción de n in g u n a  clase, d istrib u 
yendo  en su trán sito  los paquetes dirig idos á cada p u e 
blo, y recogiendo los que de ellos p a rtan  p ara  otros des
tinos. Si la conducción se efectúa en carruaje , este te n 
d rá  alm acén ó sitio in d epend ien te  y  separado del de los 
v iajeros p ara  los paquetes que se en treg u en  al co n tra 
tista, adem ás de ser decen te y apropiado al objeto.

2.a L a  d istancia  de 56 k ilóm etros que com prende 
esta conducción debe ser reco rrida  en ocho h o ras  y c u a 
re n ta  y cinco m inutos; y  las de en trad a  y salida en los 
pueblos del trán sito  y ex trem os se fijarán  en el itin e 
ra rio  que form e la D irección general de Com unicacio
n e s , que podrá  a lte ra r  según  convenga al m ejor se r
vicio.3.a P o r  los re traso s cuyas causas no se justifiquen  
d eb idam ente se ex igirá al co n tra tis ta  en el papel cor
respond ien te  la m u lta  de 2 escudos por cada cuarto  de 
h ora; y á la te rce ra  falta de esta especie podrá rescin
dirse el con trato , abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los 
perju icios que se o rig inen  al E stado.

4.a P a ra  el buen  desem peño de esta conducción de
berá  te n e r ei co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
llerías m ayores s ituadas en los p u n to s m ás convenien
tes de la  línea, á juicio  del Jefe de la Sección de Co
m unicaciones de P a lm a  de Mallorca.5.a E s condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la conservación 
en buen  estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de p reserv ar esta de la  h u m edad  y de
terio ro .7.a S e rá  obligación del co n tra tis ta  co rre r los e x tra 
o rd inarios del servicio que o cu rran , cobrando su im por
te al precio establecido en el reg lam ento  de P ostas v i
gente . .8.5 Si por fa lta r el co n tra tis ta  á cualqu iera de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la A d
m in istración , esta, para el resarc im ien to , podrá  ejercer 
su  acción co n tra  la fianza y. bienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Sección de Com unicaciones de P a lm a de M allorca.

10. E l co n tra to  d u ra rá  cua tro  años, contados desde 
el día en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superio r de la subasta.

11. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo av isará 
el co n tra tis ta  á la A dm inistración  principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oportun idad  p u e- 
da procedersc á n u ev a  su b asta ; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen u n  nuevo rem a te , ó 
h u b iere  que proceder á un  seg u n d o , el co n tra tis ta  te n 
d rá  obligación de co n tinu a r por la tácita  tres m eses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el co n tra tis ta  no 
se despidiera del serv icio , la A dm inistración podrá su 
b astarlo  nuevam en te  u n a  vez term inado  el com prom iso, 
si así lo crey era  conveniente ó h u b iera  quien  lo solici
ta ra . Los tres  meses de despedida, cualqu iera que sea la 
época en que se haga u n a  vez term inado  el con trato , 
em pezarán  á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación.12. Si d u ra n te  el tiem po de este con trato  fuese nece
sario v a ria r  en parte  la línea designada, y d irig ir la cor
respondencia por otro ú  otros p.untos, serán de cuen ta 
del co n tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna-, pero si el núm ero  
de las expediciones se au m en tase  ó resu lta re  de la v a
riación au m en to  ó d ism inución de d is tan c ia s , el Go
bierno d e te rm in ará  el abono ó rebaja de la parte  corres
pondiente de la asignación  á pro rala. Si la linea se v a 
riase del todo , el con tratista  deberá contestar, dentro  
del térm ino de ios 45 dias sigu ien tes al en que se le de 
el aviso, si se aviene ó no á co n tin u a r el servicio por la 
nueva linea que se adopto ; en caso de negativa queda 
al G obierno el derecho de su b astar n u evam ente  el ser
vicio de que se trata . Si hub iese necesidad de su prim ir 
la  línea, el Gobierno avisará al co n tra tista  con un m es 
de anticipación para que re tire  el serv icio , sin que te n 
ga este derecho á indem nización.

43. L a subasta se an unciará  en la G a c e t a  y Boletin  
oficial d é la  provincia de las islas B aleares y por los de
m ás medios acostum brados, y ten d rá  lu g ar an te  el G o
b ern ad o r de la m ism a y Alcaldes de Inca, M anacor y 
Capdepera, asistidos de Jos Jefes de Com unicaciones de 
los m ism os puntos, el dia 20 de N oviem bre p ró x im o , á 
la  h o ra  y ,en el local que señalen dichas A utoridades.

44. El tipo m áxim o rpara el rem ate será la cantidad 
de 4.071 escudos 900 m ilésim as anuales, no pudiendo 
adm itirse  proposición que exceda de esta sum a.

46. P a ra  presen tarse  como licitador será condición 
precisa depositar p réviam ente en laT eso re ría  de H acien
da pública de dicha provincia Ó en u n a  de las A dm i
n istraciones subalternas de R en tas citadas, como de
pendencias de Ja Caja general do Depósitos, la sum a de 41(1 escudos en m etálico, ó su equivalente en títulos de 
la D euda del E stad o ; la cual, concluido el acto del re 
m ate, será devuelta á los in teresados, m enos la  .cor
resp o n d en te  al m ejor postor, que qu ed ará  en depósito 
para  g aran tía  del servicio á que se obliga hasta  la con-, •clusion del contrato .

46. L as proposiciones se. h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la can tidad  en que el lic itador se 
com prom ete á p resta r el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona au torizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  lá ca rta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te rio r , y u n a  certificación expedida por el. 
Alcalde del pueblo residencia del p ro p o n en te , por la 
que conste su ap titu d  le g a l , b uena conducta y que 
cuen ta  con recu rsos p ara  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar 
p recisam ente en poder del P residen te  de la subasta  d u 
ran te  la m edia h ora  an te rio r á  la fijada para  d a r p rin 
cipio al ac to , y u n a  vez en tregados no podrán  re ti
rarse.

48. P a ra  ex ten d er las proposiciones se ,observará  la fórm ula s ig u ie n te :
«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo 

diario desde In ca  á M anacor y Capdepera y vice versa 
ppr el precio d e  . escudos an u a les , bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el R egen te  del Reino.»

Toda proposición que no se halle  redac tada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusu las cond icionales, será desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos públicam ente , se 
ex ten d erá  el ac ta  del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin perju icio  de la aprobación supe
rio r, p ara  lo cual.se rem itirá  inm ediatam en te  el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm en te  beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
h o ra , pero sólo en tre  los au tores de las p ropuestas que hubiesen  causado el em pate.

21. H echa la adjudicación por la  S u p erio ridad , se 
elevará el con trato  á escritu ra  pública, siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su o torgam iento  y de dos 
copias sim ples, y o tra  en el papel sellado correspondiente p ara  la D irección general de Com unicaciones.

22. C ontratado el servicio, no se podrá su b arren d ar 
ceder ni trasp asar sin prévio perm iso del G obierno.

23. E l rem atan te  quedará  sujeto  a  lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llen a r p ara  el 
o torgam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale

24. C ualesquiera que sean los resu ltados de las p ro 
posiciones que se h ag a n , como ig u alm en te  la  form a y 
concepto de la s u b a s ta , queda siem pre reservada al Mi
n isterio  de la G obernación la  lib re facu ltad  de ap robar 
ó no defin itivam ente el acta  de rem a te , teniendo  siem 
pre, en cu en ta  el m ejor servicio público.

M adrid 47 de Setiem bre de dBG O.^E^Director g en e ral, V enancio González.

ADM INISTRA CION  ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 26 del co rrien te  mes se celebrará 
subasta  pública en la Casa C onsistorial de Collado Me
diano p ara  a rrendam ien to  de u n  te rren o  cercado , n ú 
m ero 446 del inven tario , de ocho fanegas y un celem in 
de cabida, destinado á pastos, al sitio llam ado N avaro.

Otro, núm . 457, al sitio H errenc illa  C arrascal, p ro 
cedentes del clero, en qu iebra de D. M anuel María F o l-  
gueira, por térm ino  de tres años y 34 escudos de ren ta  anual.

E l pliego de condiciones se halla  de m anifiesto en la 
Sección 3.a de esta A dm inistración  y S ecre ta ría  del ci
tado A yun tam iento , donde podrán  exam inarle  las p e r 
sonas á quienes convenga in te resarse  en el rem ate.

M adrid 48 de O ctubre de 4869.=E 1 Jefe económ ico, 
M anuel Cebollino y A guilar. —3

A las doce del dia 26 del corrien te  m es se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Robledo de 
Chávela para arren d am ien to  de los pastos que contienen 
dos prados unidos llam ados del Inc ien so , su cabida en 
un to  ocho fanegas, cercados de p a red , p rocedentes de 

quiebra de D. M anuel Bolado , por térm ino  de dos años y 30 escudos de ren ta  anual.
E l pliego de condiciones se halla  de m anifiesto en la 

Sección 3.a de está  A dm inistración económ ica y Secre
ta ría  del citado M unicipio, donde podrán  exam inarle 
las personas á quienes convenga in te resarse  en el re m ate.

M adrid 48 de O ctubre de 4869.— E1 Jefe económ ico, 
M anuel Cebollino y  A guilar. —3

A las doce del dia 26 del co rrien te  m es se ce lebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de A lpedrete 
p ara  a rrendam ien to  de u n a  tie rra  cercada, num . 22 del 
in v en tario , de 10 fanegas de cabida, al sitio llam ado las 
L an d ú se la s , procedente del clero, en qu ieb ra  de Don 
M anuel M aría Fo lgucira , p o r tres años y 42 escudos de 
re n ta  anual.

E l pliego de condiciones se h alla  de m anifiesto en la  
Sección 3.a de esta A dm inistración y Secreta ría  del ci
tado A yun tam iento , donde podrán  exam inarle  las p e r
sonas á qifienes convenga in te resarse  en el rem ate.

M adrid 48 de O ctubre de 4869.=E1 Jefe económ ico, 
M anuel Cebollino y A guilar. —3

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  D E  CO RREO S.
Cartas d eten id a s p o r  fa lta  de fra n q u eo  en 49 de Oc-  

'tubre.

Número NOMBRES. Destino».

444 A. Sallgs   ............ ........... .. F u en te rrab ía .
442 B runo  J e r o   ............ P u e rto  R eal.
443 Cecilia A rn a y .  ..........................  Valladolid.
444 Carlos López N .  ...................Colm enar.
445 Domingo A. P e re z    A nleo.
446 Dolores L a c e n a ...................... .... M álaga.
447 E lisa R o d r íg u e z ..  ............  . V alencia.
4*48 Elíseo S e g o n . .  ......................V illagarcía.
449 F rancisco  la s tra d a .. . ................. San Juan .
450 , Fulgencio  H u e r ta ........................V illabuena.
454 F austino  Cuadrado   . . . .  V illanueva.
452 F élix  González  .......... .............. Zam ora.
453 G aspar R ip o ll  ................... .. Oviedo.
454 Joaquín  R odríguez . . . . . . . . .  B erga.
455 José M artin  B ujalance.
456 Ju an  C a b o . . . ............................... V alderas.
457 José E s c r ib a ..................................lides.
458 José Villó . . . . . .  ó  V alencia.
459 José R a m ó n ................... ............. Vallecas.
460 Ju an a  A h o ra ................................. Dinajo.
461 José G u e rra ...................................Mirla.
462 L uis F u n e s ....................................  M onforte.
463 M aría M u rg a ru z a ................. .. Azpeitia.
464 Miguel A s iu s    ............... .. A lcalá.
465 Pedro  L a s a n ta .............................C iudad-R eal.
466 Patricio  M artínez  A ldea del P in ar.
4*67 Rem igia C anstalls  ....................Barcelona.
468 S ilvestra G o nzález .....................  Lom inchaz.
469 Salustiano O to n e ll .......... .. Saeedon.
470 Teresa de N a v ia   ¿ . v. R ivadeo.

IM PRESOS,
474 Com tesse de V iam an u e l. B iarritz .
472 Henoy R o o sey ....................... . . F rancfo rt.
473 Gioor B a i la ....................................Term o.
474 L a rro n lle .........................................París.
475 Red. der Z eik ssch riff . . . . . . . .  H annover.
M adrid  20 de O ctubre de 4869. =  E1 In sp e c to r  Jefe, 

Ju an  M oratilla.
GOBIERNO I)E LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

E n  virtud  de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas en o rden  de 47 de Setiem bre ultim o, 
este G obierno de provincia h a señalado el dia 30 del 
corriente, y la h o ra  de las doce de su  m añ a n a , para  la 
adquisición en pública subasta de los acopios de m ate
riales necesarios á la conservación de las ca rre te ras de 
segundo y te rce r orden de la m ism a d u ran te  el año eco
nóm ico de 4869 á 4870.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 48 de Marzo de 4852 en esta capi
tal, en el edificio del Gobierno de provincia, an te  el Go
bernador de la m ism a, con asistencia del Jefe de la Sec
ción de Fom ento  y del Ingeniero  Jefe de Obras públicas; 
hallándose de m anifiesto en la oficina de la expresada 
Secc ión , p ara  conocim iento del público, los p resupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facu ltativas 
y económ icas que han de regir en las con tratas.

Los trozos á que han  de regirse estas contratas, las 
carre te ras á que corresponden y los p resupuestos de los

acopios para cada uno sondes que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirán  proposiciones que se refieran á m ás 
de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por sepa
rado y por el orden con que se expresan en la no ta de 
que queda hecho m érito.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos ce rra 
dos, arreglados exactam ente al modelo inserto  á conti
nuación. L a cantidad que h a  de consignarse próvida
m ente como g aran tía  para tom ar parte  en la subasta 
será  el, 4 por 400 del presupuesto  del trozo á que se r e 
fiere la  proposición. E ste depósito podrá hacerse en m e
tálico ó acciones de cam inos, debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales p ara  u n  m ism o trozo, se celebrará en el acto, 
ún icam ente en tre  sus au to res , u n a  segunda licitación 
ab ierta  en los térm inos señalados por la citada in s tru c 
ción , fijándose la p rim era puja por lo m énos en 50 es
cudos, y quedando las dem ás á voluntad  de los Im ita
dores con tal que no bajen de 10 escudos.

31odel(yle proposición.
D. N. N., vecino de   en terado del anuncio  p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Logroño con 
fecha 46 del corriente, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para  la adjudicación en pública subasta 
de les acopios necesarios á la conservación de la parte  
de ca rre te ra  d e . . . . . . .  e n . . . . . . ,  com prendida en la ex
presada provincia y su t ro z o .    q u e  empieza e n .........
y concluye en  , se com prom ete á tom ar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad d e .........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó me
jorando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtien 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese la c a n tid a d , escrita en le tra , por la que se com 
prom ete el p roponente á la ejecución do las obras.)

(F echa y firm a del proponente.)
Logroño 46 de O ctubre de 4869.=E1 G obernador, 

R am ón de Acero.
Nota de las ca rre tera s , trozos y  presupuestos á que se 

re fe re  el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera do segundo orden de B úrgos á L ogroño .— 
Trozo único.-^D esde el confin de la provincia hasta  el 
em palm e con la de L ogroño á Cabañas de V irtus.—P re 
supuesto  de acopios , 4.054 escudos 755 m ilésim as.

Idem  de te rce r orden de H aro á E zca ra y .—Trozo 
ú n ico .— Desde H aro  h asta  Ezcaray.'— Presupuesto  de 
acopios, 922 escudos 244 m ilésim as. L —52

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CÓRDOBA.
H allándose vacante por renuncia  del que la desem 

peñaba la S ecretaría  del A yun tam ien to  de esta capital, 
dotada con 4.200 escudos a n u a le s ; en cum plim iento  
de lo que prev ienen  los artícu los 400 y 404 de la ley 
m unicipal de 24 de O ctubre de 4868, se an uncia  al p u 
blico p ara  que los que qu ieran  o p tar á dicho destino 
p resen ten  sus solicitudes con los requisitos que previe
ne el art. 400 en el térm ino  d e 30 d ias , contados desde 
la publicación de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletin oficial de esta provincia.

Córdoba 47 de O ctubre de 4869. =  Rafael Barroso.
. C—454—3

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA DE GRANADA.
D. Joaquín  Perez Comoto, Juez de p rim era in stancia  

del d istrito  del Campillo de G ranada.
H ago saber que en dicho Juzgado se en cu en tra  v a 

cante una plaza de alguacil del mismo. Lo que se hace 
notorio  p ara  que den tro  del térm ino  de 40 dias, á con tar 
desde la inserción del p resen te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezcan los asp iran tes á ella en este Juzgado con 
los docum entos que justifiquen  su aptitud .

Dado en G ranada á 24 de Setiem bre de 1 8 6 9 .= Jo a -  
quin  Pérez C o m o to .= P o r m andado de S. S. /  Ignacio
R n Í 7  A c r m la r »

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Copia certificada.— N úm ero 101.—Sentencia.—E n la villa  de  

Madrid, á 8 de Octubre de 1869:
V istos los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  

del distrito de la U niversidad de esta capital entre p a r te s , de la 
u n ay com o  dem andante D. Pedro Fernandez A rance, rep resen ta
do por el P rocurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez; y  de la 
ot a y  com o dem andado D. Miguel C rem ades y  B allester, y  en  
su representación  los estrados del T ribunal, sobre rescisión de 
un contrato; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el señor  
D. Juan Fernandez Palma:

Resultando esencialm ente conform e á los m éritos de los autos 
la relación de los hechos que contiene la sentencia apelada que 
dictó el expresado Juez de prim era instancia del distrito de la 
U niversidad  en 11 de M ayo de 1868, por cuya razón y  para  
evitar su repetición se tendrá por, reproducida en el presente  
fa l lo :

Resultando que por dicha sentencia se d eclaró im procedente  
la dem anda deducida por el D. Pablo Fernandez Arance, reser
vándole su derecho con arreglo al art. 328 del Código de Co
m ercio, que sujeta á la decisión de Jueces árbitros toda d ife
rencia entre los socios, hayase ó no estipulado así en el contrato:

Considerando que no siendo la sociedad entre A rance y  C re
m ades de la clase de las m ercantiles, ni por su objeto, ni por las- 
personas contratantes, según fué ya  declarado al decidir la ex 
cepción de incom petencia propuesta por parte de Cremades, no 
son aplicables á ella el citado art. 323 n i otro alguno del Código 
de Comercio:

C onsiderando que es una consecuencia natural del contrato  
el cum plim iento del mismo por las partes, y que es causa de res
cisión de lá Compañía, cuando no se guarda á algún com pañero  
la condición ó condiciones puestas, siendo r esponsable de los 
daños y  m enoscabos el cohsocio que no las cum pla ó se  separe  
de la Compañía ántes de tiem po ó de concluir e l negocio, á no 
ser que hubiesen pactado la liber tad de retirarse:

Considerando que el objeto de la Sociedad entre Arance y  
Cremades consiste en la ejecución de los estudios de la línea 
férrea de Alm ería á Granada por Guadix, y que es parte esen 
cial de estos trabajos la com probación oíicial acordada por la 
D irección ele Obras p ú b licas, para la cual correspondía á los 
con so cio s, según las condiciones estipuladas, responder del cos
te en la proporción de 18.328 rs. á C rem ades, y  de 5.392 rs. á 
A ran ce:

Considerando que la negativa de Cremades á responder de 
su parte en  dicho gasto con stitu ye una de las razones por las 
cuales se puede departir la Com pañía, según la ley  i 4 ,  tít. 10, 
Partida 5.a:

Considerando que la rescisión  del contrato por sem ejante  
razón obliga al socio causante de ella á la indem nización de da
ños y  perju icios, perdiendo su derecho á las ganancias de la 
Sociedad , pero no á recobrar el capital que haya invertido e»  
ella cuando llegada la conclusión haya de proced erse  á liqui
darla; todo conform e á lo que establecen'las leyes 7.a, 11 y  12 . 
del título y  Partida m en cion adas:

Considerando que D. Pablo Arance ha optado en  su dem an
da por la rescisión de la S oc ied a d , excluyendo á Cremades de 
la em presa con pérdida de sus derechos y dem ás que en la sú
plica de la misma c o n s ta ;

Fallamos que, revocán d ola  expresada sentencia apelada, d e 
bem os declarar y  declaramos proceder la rescisión  del contrato  
de com pañía solicitada por el dem andante, y  por tanto exclu i
do de ella ál dem andado D. Miguel C rem ades, á quien se conde
na en los daños y  perjuicios que por su Omisión en aprontar su  
parte de gastos para la com probación de los estudios se hayan  
irrogado ó irroguen á los consocios, y  á que entregue á A rance ' 
los p ap e les, borradores y  memoria descriptiva del proyecto  que 
obren en su. p od er , reservándole su derecho á repetir las can
tidades que puedan tocarle en la masa social luego que estén  
consumadas, las operaciones pendientes y  se proceda á la liqui
d a c ió n , sin hacer especial condenación de costas.

Publíquese esta sentencia en la form a que se  p rev ien e en el 
artículo 1.191 de la ley  de Enjuiciamiento c ivil.

A sí lo pronunciamas, mandam os y firm am os.=L orenzo  de la 
T orre.= L u is V ázquez M ondragon.=Juan Fernandez Palm a.—  
Mariano de Parada y  P arada .= A lvaro  Gil Sanz.

P ub licación .=L a  anterior sentencia fué leida y  publicada por 
el Sr. D. Juan Fernandez Palm a, Magistrado de la Sala tercera  
de esta Audiencia y Ministro Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando sesión pública en ella hoy 13 de Octubre, 
año de 1 86 9 , de que y o  el Escribano de Cámara habilitado cer 
tifico .= Ju an  Francisco Fernandez.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original 
obrante en  el rollo de Sala de los autos que van  citados, al que 
m e rem ito y de que certifico com o Escribano de Cámara habi
litado de la Excm a. Audiencia de erie territorio.

Y para que conste y  se inserte en la G a c e t a  del Gobierno 
por la rebeldía de D. Miguel C rom ados, éxpido y firmo la p re 
sente en M adrid á 1S ae Octubre de I8 6 9 .= ju a n  Francisco  
Fernandez. N — 703

Por el presente y  en virtu l do providencia del Sr. D. José. 
María Sanz, Juez de paz del distrito de la Audiencia é interino  
de prim era instancia del del Centro de esta capital, refrendada  
del Escribano del núm ero D. Manuel de las H eras, se anuncia  
por segunda vez  y térm ino de 20 dias la muerte sin testar de 
D. E nrique Leonés y  D iguerí. natural de Cartagena, Capitán 
de infantería retirad o , acaecida en esta capital e l2 i  de Febrero  
últim o, y  se Fama á las personas que se crean con derecho á 
heredarle para que dentro del expresado térm ino se presenten  
en dicho Juzgado á ejercitar las ac iones de que se crean asis
tidas; advirtiendo se ha presentado ya solicitando la declara
ción de heredera Doña Emilia L eo n és, herm ana del finado.

Madrid 19 de Octubre de 1S69.=M anuel de las Heras.
X — 700

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
I del distrito de la Latina de esta capital, dictada por mi testim o

n io , se ven d en  en pública y  voluntaria subasta, que ha d etem  r 
lugar el dia 19 de N oviem bre próxim o, y  hora de las doce de  
su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado y  en la del de 
igual clase de Alcalá de H enares, una casa y varias tierras y  

•v iñas, s it-s en la villa de Mejorada del Campo, en 11 017 escu 
dos 500 m ilésim as; de cuyo pliego do condiciones podrán in
form arse los que gusten hacer proposiciones todos los dias no

feriados hasta e' del rem ato, de nueve de la m añana á las tres  
de la tarde , en la Escribanía de mi c a ig o , crile Mayor, núme
ro 8 4 , principal, y en la del expresado Juagado de Alcala de 
H enares.

Madrid 18 de (Je.:ubre de 1869 — J. Jim énez. X — 700
D, Gregorio N avarro y S a l.cd u , Juez de primera instancia  de este partido ae Baeua.
P or el presente se  cita á L\ José F erreiio  y R ebolo, vecino  

de San Miguel del C mpo, provincia de P on teved ra , para que 
en el térm ino de 20 días, contados desde la publicación del 
presente, comparezca eú este Juzgado á personarse por medio  
de Procurador autorizado en form a en los autos que sigue con
tra D. José Barunat y Sapera, residente en Vil.anueva de los 
Infantes, sobre reclamación de cierta cantidad procedente de las 
obras de canter ía que el Ferreiro ha ejecutado en los trozos 8.*, 
11 y  12 de la carretera de Jaén á Córdoba, de que el Barunat 
íué contratista, m ediante á que el Procurador que la represen
taba ha renunciado su c a r g o ; apercibido que si no lo verifica  
1« parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á 15 de Octubre de 1869 .= G regorio  N avar
ro.=E 1 actuario, Manuel M. Bujaiance. X — 701

Bent ‘ir da.— En la villa de M adrid i á 7 de Octubre de 1869, 
el Sr. D. Isidro A utcan , Ju*.z de primera instancia del distrito  
del ilosp ilal de la m ism a,.en .vista de eslas diligencias:

Resuhando que en 16 de Febrero último D. P edro Romera 
presentó escrito suiiedando se lo declarase pobre para litigar 
con los herederos de D. Félix Márcos A rro y o ,-co n  citación y  
audiencia de los m ism os y del Pr omotor fiscal del Juzgado:

Resultando que conferido traslado á los citados herederos 
por térm ino de n u eve días de la solicitud de D. P ed i o Romera 
y n tilicados y em plazados por medio de edictos que se in ser
taron eu la Ga c o t a  y Bulcltn oficial de la provincia, mediante á 
ignorarse quiénes fuesen y  su actual residencia, no com parecieron:

Resultando que á instancia del dem andante, y  en su nom bre 
el Procurador Per~*z Mansilla, se acusó la rebeldía á los here
deros de D. Félix Márcos A rroyo, dándose por evacuado el tras
lado por su parte por auto de 3ü do Junio ú ltim o, habiéndose
les notificado.en la misma forma que el em plazam iento:

Resultando que el P¡ orno tor fiscal del Juzgado, al evacuar por 
su parte el traslado conferido, se allana á la adm isión de la su 
maria ofrecida por el dem andante ; pe; o para dia y  como parte 
de prueba propuso se o íierise al Adm inistrador de Hacienda y  
al A lcalde del barrio donde habita el Romera para que mani
festasen la contribución que por tocios conceptos satisfaciese, 
im porté del alquiler de casa , criados que tuviese y  dem ás cir
cunstancias que acreditasen bastantem ente su estado de fortuna:

Resultando que recibidos los autos á prueba por parte del 
Procurador M ansilla .se propuso la que tuvo por conveniente:

C onsiderando que de la prueba sum inistrada aparece plena
mente probado que D. Pedro Romera no posee b ienes de for
tuna ni rentas de n ingu n a'c lase , h a lá n d ose  com prendido en el 
caso prim ero del art. 182 de la ley  de Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo declarar y  declaro á D. P edro Romera pobre 
en sentido legai para litigar con los herederos de D. Félix Már
cos A rroyo, sin perjuicio de las responsabilidades que d eterm i
nan los artículos 198, 199 y  200 de la referida ley , caso que  
hubiese lugar á exigirlas.

Así por esta mi sen tencia , que se publicará en la G a c e t a  y  
Boletin oficial de  esta provincia por la rebeldía de la parte d e 
mandada, y  sin hacer expresa condenación de costas, así lo pro
nuncio, mando y  firm o.= Isidro  Autran.

Pub licación — La anterior sentencia fué publicada por el se
ñ or D. Isidro Autran, Juez de prim era instancia d el distrito del 
Hospital de esta .villa de M adrid, estando celebrando audiencia  
pública en ella á 7 de Octubre de 1869 .= L icen ciado  Francisco  
R. Zarasozá. M— X — 82

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  20 de Oc- 

. tubre de 4869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  D. C r is t in o

M A R T O S.
A bierta la  sesión á las dos y cu a rto , y leida el ac ta  

de la an te rio r por el Sr. Secretario  M arqués de Sardoal, 
fué aprobada.

L as Cortes oyeron con agrado la felicitación que á 
las m ism as, a.1 R egen te  del R eino y ai Gobierno dirige 
el A yuntam iento  popular del Carpió, provincia de Cór
doba, por la com pleta derro ta  de los republicanos fede
rales in su rre c to s , ofreciendo én nom bre de todo el ve
cindario su adhesión y apoyo para sostener la causa del 
orden, la libertad  y los acuerdos de las Cortes soberanas.

Se m andó pasar á la comisión que en tiende en el 
proyecto de ley de A yuntam ientos y D iputaciones p ro
vinciales u n a  exposición de la de B úrgos en solicitud de 
que se la autorice para establecer por sí los m edios de 
hacer efectivos los ingresos con independencia de las 
cuotas del Tesoro.

Las Cortes quedaron en teradas de que la com isión 
nom brada para  dar d ictam en acerca del proyecto de ley 
declarando sin derecho á desem peñar destinos públicos 
ni á percib ir sus haberes pasivos á todos los que no 
hay an  ju rado  la Constitución hab ia elegido Presiden te 
al S r. O ria y Secretario  al Sr. Rojo Arias.

Igu a lm en te  lo quedaron de que el Sr. Coronel y Or- 
tiz no podia asistir á la sesión por hallarse enferm o.

P asaron  á la comisión de actas las credenciales p re
sen tadas por los Sres. D. V icente Rom ero y G irón, elec
to D iputado por la circunscripción de Cuenca, y D. Ma
nuel León Moncasi, por la de Albacete.
Proposición del Sr, Ram os Calderón y otros Sres. D i

putados.
Se leyó la siguiente proposición incidental:
«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que se p ro 

ceda á c u b r ir la s  vacantes de D iputados que resu lten  y 
puedan resu lta r en lo sucesivo, sin esperar al caso p re
venido en el art. 49 del decreto de 9 de N oviem bre 
de 4868.»

«Palacio de las C ó rtes49 de O ctubre de 4889 .= C risti- 
no M arto s.= A n to n io  R am os Calderón.—V icente Mora
les Diaz.— Servando Ruiz G om ez.= E l M arqués de S a r-  
d o a l.= L u is  de Molini.—Manuel de L lano y Pérsi.»

El Sr. R M i o s  c a l d e r o ^ :  Sres. D iputados, si n e 
cesitara alguna razón fundam ental para apoyar la p ro 
posición que hem os tenido el h o nor de p re sen ta r, me 
bastaria  llam ar la atención sobre el estado de la A sam 
blea. Estam os á fines de-Octubre; h ay  necesidad de dis
cu tir leyes de sum a im portancia , exam inar los p re su 
puestos y reso lv erlas  cuestiones económ icas, acom etien
do las reform as que en este pun to  espera el país; y sin 
em b a rg o , apénas h ay  D iputados bastantes para  poder 
celebrar las sesiones. Los presupuestos rigen por au to ri
zación que concluye en fin de m es , y no podem os ir  de 
autorización en au to rizac ió n , porque eso redundaría  en 
m engua y en desprestig io 'de la A sam blea.

M uchas son las causas de que procede la falta de se
ñores D iputados que se n o ta ; pero h ay  u n a  im p o rtan tí
sima, cual es el g ran  núm ero de vacantes que ex isten ; 
porque como según el decreto electoral no debe proce
derse á cu b rir las vacantes h asta  tan to  que lleguen á la 
te rce ra  parte  de los que correspondan á cada c ircu n s
cripción, y como son m uchas las circunscripciones en 
que hay vacantes sin llegar á ia te rcera  p arte  , resu lta  
que son en g ran  núm ero los que faltan.

Yo no sé á qué pensam iento respondía esa disposi
ción de no cu brir las vacantes hasta  que llegasen á la 
te rcera parte; pero me parece que tiene un  carácter a n 
tirevolucionario. E n  la p rim era ley que se dictó u n a  
m edida de esta clase fué en la que se díó en tiem po del 
Sr. Posada H erre ra , porque entonces se quería ev itar 
que los pueblos se ocupasen con tan ta  frecuencia en las 
e lecc iones; m as aceptado el principio revolucionario, 
no hay  motivo p ara  proceder de este modo. Es necesa
rio que los pueblos estén aquí representados debida
m ente, y no lo estarán  si seguim os así.

H ay adem ás o tra razón que abona lo que nosotros 
proponem os. Guando se dió ese decreto no existia la 
Constitución. E n  él no se establecía la incom patibilidad 
en tre  el empleo y la D iputación; sólo «e tenia en cuen ta  
la residencia; pero el arL 59 de la Constitución h a  ido 
m ás allá , haciendo incom patibles todos los empleos con 
el cargo de D ip u tad o , y esto p roducirá m uchas v acan 
tes sobre las que ya h a  causado , supuesto  el esp íritu  li
beral de la comisión encargada de dar dictam en sobre 
este asunto .

P o r o tra  parte , todos saben que varios D iputados de 
la m inoría  están sub judice\ algunos h asta  h an  m uerto , 
y otros se en cuen tran  expatriados.

Repito, pues, que son m uchas las vacantes, y que es 
necesario llenarlas, porque hace falta resolver desde lu e 
go las trascendentales cuestiones, acom eter las reform as 
que el país espera de la revolución de Setiem bre.

No creo necesario insistir más, pues juzgo que todos 
los Sres. D iputados se pen e tra rán  de la necesidad que 
hay de que todos los pueblos se hallen aquí rep resen ta - 

• dos al resolver esas grandes cuestiones.
Leida por segunda vez la proposición , se pidió por 

suficiente núm ero de Sres. D iputados que la votación 
fuese nom inal. Verificada esta , resultó  tom arse en con
sideración por 80 que dijeron s í, co n tra  20 que d ijeron 
no  en la form a sigu ien te :

Señores que dijeron sí:
M arqués de Sardoal.—C arrata lá .—Rojo A rias.—R o 

dríguez (D. Vicente).—Fernandez de las Cuevas.— Rubio 
(D. L eandro).—Muñoz de Sepúlveda. — A lcalá Zam ora 
(D. José).— Montejo.—López B otas.—A lvarez B orbolla.— 
Godir.ez de Paz.— N ieulant. — González del Palacio .— 
M artínez R icart.— M ontero T elinge.— L in ares .—Conde 
de E ncinas.— García Briz.— Dávila.— Macías A eosta.— 
Orozco.—Ferratges. — Masa. — M ontem ar. — N avarro  y 
Ochoteco.—B alaguer.—R iu s.—P asto r y Landero. - Gar
cía Ruiz (D. E ugenio).—G arcía R uiz (D. Gregorio).— 
C ontreras.— A bascal.— C arretero .— B ecerra Delgado.— 
E scoriaza.-H ernandez A rb izu .-R odriguez Leal.—Soto.— 
García de Quesada. — Bueno (D. Juan  A ndrés).—R odrí
guez Scoane.—Ruiz Gómez.—Rodríguez ( D. Gaspar).— 
M osquera. — B añon.— Dieguez Amoeiro. — Madrazo.—

Sancho. — García (D. Diego).— C arrrillo .—Peset.—Ga
llego Diaz.—A nglada.—Jim énez de M olina.— De Blas,— 
González (D. V enancio).—F ern an d ez  V allin.—H erra’iz.— , 
Padial.—Prie to .—Moret.— R odríguez (D. Gabriel).—R a
mos Calderon.—Pellon y R odríguez;— M artínez Perez. — 
Rodríguez Pinilla.—B ueno y Gómez.—O ria,—Moya,-— 
C arrascon.—Moliní. — M artos. — A rqu iaga .—G il V írse- 
da.— Madoz.— M onteverde.— F u e n te  A lcázar.—Vado.— Sr. P residen te.

Total, 80.
Señores que d ijeron  no:
León y M edina.—Curiel y Castro.—León (D. E d u a r

do).— Jover.—R ie s tr a —'Vázquez.—Montero de ‘E sp in o 
sa.— A rgüelles. — C isneros.—N uñez de A rc e  Méndez
de Vigo.—Cascajares.—De P ed ro .—Vázquez de P a g a  — Puig .—P la ja .—González M arrón.—E lduayen .— Rom ero 
y Robledo.—A lvarez Bugallal.

Total, 20.
E l Sr. Secretario  M arqués de Sardoal anunció que 

la proposición pasaría  á las secciones p ara  nom bram ien- to de comisión.
E l Sr. ALVAKCZ B U 6 AX.LAL: R uego  á la mesa 

que se sirva consu ltar á  la  C ám ara á  fin de que se* me 
perm ita  explicar las razones que hem os tenido los que 
hem os votado en contra para-hacerlo  a s í, estando como 
estarnos conform es con ei espíritu  de la  proposición.

El Sr. p r e s i d e n t e : Cuando se d iscu ta  el d icta
m en relativo á la proposición tend rá  S. S. oportunidad de hacerlo.

ORDEN DEL DIA.
Proyecto de ley reform ando la legislación de fe rro 

carriles.
Continuando el debate pendiente sobre la totalidad del dictám en de la comisión , dijo
El Sr. M inistro de FOXRENTO: Sres. D iputados 

iba diciendo al in te rru m p ir mi discurso en u na de las 
sesiones an teriores que habia tres entidades ó colecti
vidades in teresadas en la cuestión de quiebras de las 
em presas de ferro-carriles. Decia que por una parte es
taban  los accionistas, por o tra  los obligacionistas, ó m e
jo r  dicho, todos los acreedores , y por últim o el E stado, 
tea ien áo  cada una de estas colectividades sus intereses 
propios y sus derechos propios tam bién, y comenzaba á 
exam inar si habia algún  m edio de arm onizarlos.

E l in te rés principal de las em presas, ó sea de los ac
cionistas, consiste en ev itar la  q u ieb ra , lo que es m uy 
natu ral, porque la quiebra significa la ru in a  de las com
pañías. E l in terés, si no real a p a re n te , si no m ediato 
inm ediato, de los acreedores es el de a r ra s tra r  á las com
pañías á la quiebra siem pre que no cum plan los com pro
misos contraídos. El E stado á su vez tiene dos intereses: 
uno, el de ev itar que el servicio se in te rru m p a ; y otro, 
el de procurar en lo posible, siem pre dentro  de los lím i
tes de la justicia, que no se verifique la quiebra de esas 
grandes com pañías, porque represen tando  estas un c re
cido núm ero de m illones de capital y 4 ó 6.000 k ilóm e
tros de vias férreas, esa g ran  ru in a  ejercería una desas
trosa influencia en las dem ás industrias del país, y con 
su^ inm ensa pesadum bre arra s tra ría  consigo hasta  el 
crédito del Estado, que se halla  ligado con esa in d u stria  
por el sistem a que se h a  seguido y que tenem os que 
aceptar como un  hecho consum ado, por m ás que yo le creo vicioso.

E stas indicaciones creo que son suficientes para com
pren d er la trascendencia que tendría  la quiebra de todas 
ó la m ayor parte  de las com pañías de ferro-carriles. 
P ero  así como cada una de esas tres colectividades tiene 
sus irtereses propios, tiene tam bién sus derechos, que en 
últim o resultado siem pre están  en arm onía con la con
veniencia general, siquiera no se vea así en un  m om ento 
determ inado. Las em presas tienen  el derecho de no ser 
arrastrad as á la quiebra sin un procedim iento conve
n ien te : el derecho de los'acreedores consiste en que se 
les cum pla lo pactado, correspondiendo al del Estado ei 
exam inar el procedim iento m ejor, dejando á salvo sus 
funciones como tal E stado , in teresándole g randem ente , 
como án tes he d ic h o , ev itar la quiebra. ¿Qué medios' puede adoptar p ara  ello?

El p rim ero seria ven ir en auxilio de las com pañías 
por medio de las subvenciones ó por otro cualqu iera de 
la  m ism a clase; pero esto es inacep tab le, porque el E s
tado ya ha hecho en favor de esas em presas cu an to  
buena y m alam ente podia hacer.

Otro medio seria el de establecer u n a  legislación con 
la cual la quiebra fuera imposible, haciendo este asunto  
ad m in is tra tiv o , evitando con las com plicaciones y trá 
m ites á que se presta nu estra  viciosa organización ad 
m in istra tiva  las q u ieb ras; pero esto no seria ju s to , y es 
por consiguiente m énos inaceptable que el an terio r. E i 
Código de Com ercio, por m ás que en este pun to  necesi
te reform 'a, existia al establecerse las com pañías, y á la 
som bra de esa legislación se hicieron las em isiones y se 
reun ieron  los capitales. H ay , p u es, que respetar esa 
legislación , si no en sus detalles, porque ya dije que era 
un  m olde m ezquino p ara  esas grandes em p resas, en su 
espíritu  y en su  esencia, en lo que tiene de fundam ental 
conform e á los buenos principios de derecho.

P o r  esto ei an te rio r Sr. M inistro de Fom ento, del m is
mo modo que la com isión, h an  procurado a jus tarse  en 
este proyecto á ese espíritu  que dejo indicado, m odifi
cando p u ra  y sim plem ente lo que es de form a, lo que es 
de procedim iento, de tal suerte  que esta ley puede de
cirse que no es m ás que la am pliación del Código de Co
m ercio en sus disposiciones relativas al procedim iento que debe seguirse en las quiebras.

Pero  exam inem os ahora  las m odificaciones que se 
h an h e ch o  en el procedim iento. Se h a  alterado en prim er 
lu g ar el orden de los períodos de la quiebra, sacando del 
sitio en que se halla  colocado en el Código de Comercio 
el de los convenios, y colocándolo án tes con el objeto 
de que an te  todo se vea si hay  medio de ev itar la quie
bra, lo cual es legítim o y conveniente, porque no sólo 
tiende á p ro teger grandes intereses, sino que es adem ás 
beneficioso para las em presas, para los acreedores y para el Estado.

Ya he indicado las dificultades que orig inaria la q u ie 
b ra  de las g randes em presas, esa catástrofe in d u stria l 
que todos estam os in teresados en que no se verifique, 
inclusos los m ism os acreedores, á quienes conviene ver 
si pueden llegar á  u n  convenio. Porque es p rec iso , se
ñores, no perder de vista que si bien m ién tras d u ran  las 
g randes cuestiones en tre  las com pañías y los acreedores 
todos estos van unidos c o n tr a ía  em presa, á quien con
sideran  como enem igo com ún, en el m om ento que llega 
el caso de la quiebra, cuando se  tr a ta  de rep artir  el bo
tín  de la victoria, se separan los unos de los otros, cada 
uno sostiene su derecho contra el de otro , y eslalla la 
lu ch a , dando todo esto lu g ar á u n a  série in term inable de pleitos.

H ay , p u e s , que convenir en que si los acreedores 
exam inan bien sus intereses, se convencerán de que en . 
la m ayor parte  de dos casos deben av en irse , evitando 
que se verifique la q u ieb ra , y por consiguiente esa ex
cisión en tre  ellos. No o b stan te , au n q u e est$ sea la .con
veniencia de los acreedores, an te  todo está ei derecho; 
y si no qu ieren  avenirse , es necesario ir a la quiebra, y 
para  este caso se establece el oportuno procedim iento  en este proyecto.

Veam os ahora  cuál es su e s tru c tu ra : tres son los 
principios en que se funda: p rim ero , no hay quiebra 
m ién tras h aya m asa em bargable. E n  el Código de Co
mercio es necesario que h aya suspensión general de pa
gos para  la quiebra; y esto, que es allí confuso porque 
no se d eterm ina cuándo se en tiende que la suspensión 
de pagos es g e n e ra l, se h a  dicho en el proyecto de un  
modo claro, de modo que sé ajusta  al espíritu  del Códi
go, no haciendo o tra  cosa que am pliarlo aplicándolo al 
caso en cuestión.

Se presen tan  uno ó m ás acreedores, con los cupones 
correspondientes que lleven aparejada ejecución ; no so 
les hacen efectivos, y acuden al Juez : este despacha la 
ejecu c ió n ; y al ir á realizarla puede suceder que hay a  
valores efectivos en caja ó no .¿H ay capital bastan te.para 
satisfacer esos cupones den tro  de los seis rnéses á que 
corresponden los cupones? E ntonces no procede la q u ie
bra, sino el em bargo. P uede h ab er acreedores' que no 
presen ten  sus cupones al cobro; son m uy dueños de h a 
cerlo a s í : estos no pueden  n i deben tenerse en cuenta; 
pero la m asa de los cupones que se presenten, ¿es supe
rior á los valores efectivos de la com pañía den tro  dedos 
seis meses indicados? E n tonces procede la declaración 
de la qu iebra en su p rim er grado. Nada hay en esto que 
vu lnere  los derechos de los acreedores.

Verdad es que aquí se hace una innovación. E n  el 
Código de Comercio se da el caso de la quiebra de oficio, 
obligándose al com erciante á presentarse en quiebra, 
au n q u e el acreedor no lo pida, Jo cual es injusto, porque 
nádie sabe si los acreedores juzgan ó no convenien te 
dar respiro á su deudor. Solo ellos son dueños de pedirla, 
y por lo tanto  la quiebra de oficio v u ln e ra  sus derechos 
y no debe aceptarse. E stá basada en un  princip io  absurdo  
que da lugar á graves inconvenientes, m ucho m ayo
res cuando se aplica á g randes em presas como las d eq u e  
se trata. Hemos visto ya el p rim er principio que se adop
ta, de que no hay quiebra m ién tras h ay a  m asa em bargable.

Segundo p rin c ip io : la m asa de los créditos que se 
presentan  al cobro es superio r á los valoriesefectivos de 
que puede d isponer la com pañía.

E n  ese oaso procede la declaración de quiebra, al m é
nos en su p rim er grado. P e ro  aqu í e n tra  el período de 
los convenios, y en él lo que yo llam o la ley de las m ayorías. ;

P resen tado  un  convenio por el deudor, y aceptado 
por una g ran  parte , por la m ayoría de los interesados.



surge la cuestión de si la opinión de ésta deberá irripó— 
nerse á la minoría, cuestión que yo he estudiado m ucho, 
que es la clave del proyecto de ley, y que a pesar de eso 
es la que ménos dificultades ha ofrecido en el debate, 
no habiendo sido por ninguno combatida. Sin embargo, 
no lo extraño, porque el respeto a la ley de la m ayoría 
es uno de esos principios generalm ente reconocidos, y 
m ás cuando se tra ta  de convenios en que podría suceder 
que un solo crédito perdido ó abandonado im posibilita
ría  cualquier arreglo.

Pero es necesario que en estas altas cuestiones de de
recho y de justicia no cedamos á la necesidad y á la 
conveniencia. Yo p lan tearía  el problema como antes he 
dicho; cuando la m ayoría ha aceptado un  convenio, este 
es obligatorio para los acreedores restantes. Veamoslo. 
Cuando $e tra ta  de u na  colectividad, de una nación , de 
una  sociédad, de una agrupación cualquiera de indiv i
duos, la  ley de la mayoría es virtualm ente la ley de 
todos, porque todos han de sujetarse al pacto social, el 
cual determ ina que en tales ó cuales casos lo que se 
acuerde por el m ayor núm ero ha de ser ley para todos. 
P ero  refiriéndose á los acreedores de una compañía no 
sucede lo mismo. Los acreedores son individuos aisla
dos sin pacto alguno ni compromiso entre si, y por lo 
tan to  cada uno es independiente de sus compañeros para 
aceptar ó rechazar el convenio.

A hora bien: esto, que es la regla en la m archa ordi
naria  de la compañía, se complica cuando llega el caso 
de quiebra. Antes cada uno de los acreedores tenia en la 
m asa de la compañía su derecho completo representado; 
m as luego virtualm ente la compañía desaparece, se a n u 
la, y la masa de los acreedores vienen á ser v irtualm ente 
dueños de la cosa: hay  entónces algo superior á la vo
lun tad  de los interesados que los une; y si todos son con
dueños de la m asa quebrada, hé aquí una sociedad creada 
sobre la voluntad de los hom bres, y esa sociedad es evi
dente que ha de regirse por la ley de las mayorías.

Tal es el espíritu  del Código de C om ercio, donde 
tam bién se establecen estos convenios entré los acree
dores y el quebrado, preceptuándose que la decisión de 
la  m ayoría arrastre  á la .m inoría, porque este es un 
principio siem pre preexistente en toda asociación de 
individuos.

Hay, pues, que aceptar la ley de la mayoría en la 
quiebra.

El Código de Comercio exceptúa de esta ley a los 
acreedores hipotecarios, y por consiguiente podría de
cirse: ¿cómo se aplica en este caso la ley de las m ayo
rías á los obligacionistas, que son acreedores hipoteca
rios? Este argum ento tiene ménos fuerza que la que 
aparece á prim era vista. El Código pone fuera de la ley 
d é la s  m ayorías á los acreedores hipotecarios * porque 
cuando se redactó, la industria, el comercio y las socie
dades de que nos ocupamos estaban en condiciones muy 
distin tas que a h o ra : entónces el acreedor hipotecario 
e ra  único; no habia colectividad, y  era por consiguiente 
inaplicable esta ley de las m ayorías: después han  veni
do el crédito, las sociedades y sus grandes instrum entos, 
naciendo esos grupos de acreedores privilegiados que 
h an  sustituido al acreedor h ipo tecario , único ^ u e  ántes 
habia. De m anera que habiendo g ru p o , ya no hay más 
rem edio que aplicar la ley de la m ayoría , adoptando lo 
que el Código de Comercio establece en cuanto es posi
ble ; y por eso no confundimos los grupos de los acree
dores, sino que formamos uno con los hipotecarios, otro 
con los refaccionarios y otro con los acreedores com u
nes. A sí, p u e s , el espíritu del Código se conserva en 
la  ley.

De este m odo, cuando las compañías presenten un  
convenio se propondrá y consultará separadam ente á 
cada uno de los grupos de acreedores , como dispone el 
Código, si bien dentro de cada uno de ellos la resolución 
h a  de ser por mayoría.

E ste es el segundo período ántes de la quiebra.
P udiera  suceder, señores, que los acreedores recha

zasen el convenio, y entónces hay que ven ir á parar á la 
quiebra, en trando ya el último período, en el cual se ob
servan hasta  donde es posible todas las prescripciones 
del Código de Comercio. De aquí surgen nuevos proble
mas , y aquí se presenta la cuestión batallona, que yo no 
voy á tra ta r á fondo en este m om ento, dejándola para 
el artículo correspondiente; la cuestión donde aparecen 
por un  lado las grandes exigencias de los acreedores, y 
por otro las exigencias exageradas tam bién de las com 
pañías.

¿Los acreedores pueden venir en masa á inutilizar á 
las compañías y adm in istrarlos ferro-carriles? Señores, 
es imposible: las compañías no tienen en los ferro -car
riles más que el usufructo ; el dueño es el E stado: las 
compañías por tanto no han  podido hipotecar más que 
aquello que les pertenecía, es decir, los rendim ientos ó 
los productos del camino.

E ste es el estado legal de hoy, por más que según 
m is ideas yo quisiera ver á las compañías de ferro-car- 
riles en las mismas condiciones que cualquiera otra em
presa particular.

Y no se diga que el Gobierno al in terven ir en la 
emisión de las obligaciones ha quedado responsable; 
porque al obrar de ese modo no lo ha hecho para g a 
ran tizar esas emisiones, sino porque legislando sobre el 
modo de funcionar de las empresas, el Estado hace uso 
de un derecho que hoy disfruta, dispensando la alta tu 
tela que ha ejercido hasta ahora sobre todas las com
pañías de esa clase. Sin embargo, no queriendo la co
misión prejuzgar este problema, ha dejado á los acree
dores libre el camino, tengan ó no derecho para ello, de 
acordar por sí la adm inistración del ferro* carril, siem 
pre que á esto preceda la subasta pública, donde apa
rezca si la línea produce en venta lo que se les deba; y 
en este caso, por más que yo no lo considere probable, 
si resulta algún sobrante, es natural que se lo reserven 
sus actuales poseedores. Es decir, que el proyecto de ley 
proporciona medios á los acreedores para adm inistrar y 
explotar por sí el ferro-carril; pero después de haberle 
sacado á subasta, como se practica siem pre respecto de 
toda cosa hipotecada.

Tales son, señores, los rasgos generales, los princi
pios fundam entales del proyecto que discutim os, en el 
cual, según ve la A sam blea, de n inguna m anera domi
n a  el espíritu adm inistrativo. La cuestión de los ferro
carriles se entrega por completo á los Tribunales, y con
forme á las reglas generales del derecho se resuelve en 
sus tres períodos, siquiera en el últim o pudiera el E sta 

lo haberse reservado algunos derechos para im pedir la 
yenta del camino. E n tre  los intereses de la empresa y 
sus acreedores, la comisión y el Gobierno lo que han 
rnerido es favorecer á unos y á o tros, procurando res
petar y arm onizar los derechos de todos, y principal
mente los altos principios de justicia. Esta ley, en efec
to, no es más que el desarrollo del Código de Comercio 
sn lo referente á qu ieb ras; es una ley de quiebras, una 
mortaja hecha á las compañías en la medida de su g ran - 
ieza. E l E stado , que ha sido cómplice de sus errores y 
las ha ayudado á mal vivir, hoy con este proyecto viene 
i acom pañarlas en sus últim os instantes, ayudándolas a 
bien m orir. Yo espero, pues, que las Córtes^ exam inaran 
3on el detenim iento que merece una cuestión de sum a 
trascendencia, y en la que están á la vez comprometi
dos los intereses de los particulares y los del Estado.

Habiendo hablado tres señores en pro y tres en con
tra, se declaró la totalidad suficientem ente discutida.

Procediéndose á doliberar por artícu los, se aprobó 
sin debate el 1.° con una adición propuesta por la co
misión, reducida á que después de las palabras «11 de 
Julio de 1860» se añada : «y el art. 10 de la ley de p re 
supuestos de 3 de Agosto de 1866.»

Leyóse el a rt. que decia a s í :
«Art. £.° Los cupones vencidos do las obligaciones 

h ipotecarias em itidas por las empresas de ferro-carriles, 
y las obligaciones á que haya cabido la suerte de am or
tización, tendrán  aparejada "ejecución previo el recono
cim iento talonario, cuyo trám ite se om itirá si hecho un 
requerim iento de pago á parte legítima no hubiesen sido 
protestados de falsedad.»

El Sr. m o r e t : Un cupón vencido trae aparejada 
ejecución contra la sociedad si no se satisface al ser re
clamado; pero convendría que se dijera si la acción se 
ejercerá contra todo el cam ino, una parte proporcional, 
los rendim ientos del mismo, ó de qué m anera.

El Sr. GARCIA B R iz  E l Sr. Moret puede encontrar 
la explicación'de la duda que se le ocurre en los a rtícu 
los siguientes, donde verá que el Juez ha  de exam inar 
los productos de la compañía; y en los sobrantes, si los 
hay, es donde se hace la traba.

E l Sr. m o s q u e r a : Este artículo no es m ás que una 
repetición de lo que ya se halla establecido en la ley de 
Enjuiciam iento civil y en la de Bancos y sociedades de 
crédito recientem ente aprobada; y como de esta duplici
dad de disposiciones podría resu ltar complicación para 
el Juez, ruego á la comisión que por lo ménos haga en el 
artículo referencia á las expresadas leyes.

El Sr. GARCIA B R i z :  Hay alguna diferencia entre 
lo que dispone este artículo y Jo determ inado en las le
yes á que alude el Sr. Mosquera. Según lo que aquí se 
establece, el reconocimiento talonario del docum ento no 
es necesario cuando el cupón, al ser presentado á la com
pañía , no es tachado de falsedad.

E l Sr. m o s q u e r a : El art. 94d de la ley de E n ju i
ciamiento civil tra ta  del caso que dice S. S., y determ ina 
la m anera cómo han  de presentarse al pago esas obliga
ciones ó cupones. ,

E l Sr. GARCIA B R iz : La ley de Enjuiciam iento 
concede fuerza ejecutiva á estos documentos después de 
pedido dos veces el reconocimiento de las firm as; y esta 
dilación es la que querem os evitar tratándose de los 
acreedores de las empresas de ferro-carriles.

Sin más debate se aprobó el artícu lo , y sin ninguno 
el 3.° , .

Leyóse el 4.a, concebido en los siguientes términos:
«Art. 4.° Los acreedores de una compañía sólo tie

nen como garan tía  en los dos casos de caducidad decla
rados en los artículos %% y &3 de la ley de 3 de Junio 
de 1855:

»1.° Los rendim ientos líquidos.
A 9 Cuando dichos rendim ientos no bastaren, lo que 

produzcan las obras vendidas en pública subasta por el 
tiempo que reste de la concesión, bajando del precio del 
rem ate el im porte de la garantía retirada del depósito y 
los gastos de aprecio y subasta.

»En los demás casos la garan tía  de los acreedores será 
la mism a en la forma que en los dos precedentes; pero 
del producto del rem ate sólo se rebajarán los gastos de 
aprecio y subasta.

»E1 tipo para los aprecios se tom ará de las considera
ciones económicas sobre el estado de las o b ra s , su pro
ducción presente y esperanzas estimables del porvenir.»

Leyóse igualm ente una enm ienda que decia así:
«Pedimos a las Cortes se sirvan declarar que el a r 

tículo 4.a del proyecto de ley que se discute quede redac
tado en. la siguiente forma:

«Los acreedores de una compañía conservarán, en ios 
casos de caducidad declarados en los artículos &u2 y &E 
de la ley de 3 de Junio de 1855, las garantías determ i
nadas en la ley citada , en la de 11 de Julio de 1856, en 
la de la misma fecha de 4860 y en la de %% de Enere 
de 186&.»

«Palacio de las Cortes 84 de Junio de 1869.=Ignacic 
Rojo A rias .= A driano  Ouriel y C astro .=  Gabriel Bal- 
d rich .= S an tiago  Franco A lonso.=R afael C arrillo .=M r 
guel Ja lón .= E ulog io  Eraso.»

Eí Sr. r o j o  ARIAS: Al presentar esta enm ienda 
lo hago para evitar que la comisión incurra  en contra
dicción consigo misma, pues las modificaciones de que 
habla este artículo se oponen á lo que ha consignado en 
el preám bulo y lo que establece el art. d.° ya votado. Y 
una de d o s : ó por el artículo que se ha leido se varían 
las leyes á que se refiere el 1.°, en cuyo caso se da al 
que discutimos efecto retroactivo respecto á los dere
chos de los obligacionistas , ó no se varían , y entónces 
el artículo es inútil. Yo deseo que los tenedores de obli
gaciones conserven las mismas garantías que se les die
ron cuando las to m aro n , y por eso espero que la comi
sión adm ita la enmienda.

El Sr. g a r c ía  B R IZ : La enm ienda del Sr. Rojc 
A rias es inadm isib le, aunque sólo fuera en el concepto 
de oponerse al art. d.°; pero hay además razones que 
justifican la existencia del art. 4.° que S. S. califica 
de inútil. Sin a tacarlas  garantías dadas á los obligacio
nistas por las leyes an terio res, hay reform as precisas y 
convenientes á los mismos acreedores, como por ejem 
plo, la relativa á los avalúos cuando se tra te  de ejerci
ta r la acción ejecutiva contra las empresas; pues S. S. 
com prenderá que el principio de que las cosos valen lo 
que cuestan no es aplicable siempre, y ménos á las em 
presas de ferro-carriles, cuyo coste sabemos todos que 
ha sido superior á lo que valen los caminos.

H ab ia , p u é s , que variar dé áisteúla; y lo mismo po
dría decir de otras modificaciones que eran  conve
nientes. _ ,

E x iste , pues, necesidad reconocida de que continué 
el art. 4.a tal como lo presenta la comisión. Deseosa esta 
de no perjudicar en nada I03 derechos adquiridos, lo 
único que puede hacer es suprim ir la palabra solo que 
figura en este artículo.

Desearía que el Sr. Rojo Arias hubiera  quedado sa 
tisfecho con estas explicaciones y retirase su enm ienda.

El Sr. r o j o  a r i a s : Siento no poder complacer á 
S. S.; pero léjos de re tira r la enm ienda, insisto en ella. 
Legíslese enhorabuena respecto de los casos de que no 
se haga expresión en leyes ya estab lecidas; pero no se 
vengan á in troducir modificaciones en casos de caduci
dad ya reconocidos, ni á dar fuerza retroactiva á la ley, 
perjudicando derechos legítimos de los tenedores de 
obligaciones ó de las compañías, que tan  in justo  es lo 
uno como lo otro. Lo que la comisión propone no ocur
re á las dificultades que rae han  obligado ¿p resen ta r la 
enm ienda y á insistir en ella.

E l Sr. G A R C I A  b r i z : Siento mucho que no hayan 
convencido al Sr. Rojo Arias la&*razones que he tenido 
el honor de exponer, así como el no haber oido cuál , es 
el derecho que en sentir de S. S. se lastim a por el art. 4.* 
tal como está redactado. La comisión reconoce el princi
pio de justicia que invoca el Sr. Rojo Arias; pero ¿cuál es 
el derecho que se vulnera? ¿Cuál la garan tía  que se su 
prime? Creemos haber pagado un tributo  á las observa
ciones del Sr. Rojo Arias suprim iendo en el artículo la 
palabra solo. P o r consiguiente la comisión ruega á la Cá
m ara se sirva no aceptar la enm ienda y aprobar el a r
tículo con la modificación que dejo indicada.

El Sr. r o j o  a r i a s : Yo no tengo á la vista las le 
yes anteriores de ferro-carriles, y no puedo decir qué de
rechos se vu lneran ; pero ya nos lo h a  manifestado la 
comisión. Las garantías no pueden ménos de ligar al 
Gobierno, señor del dominio directo, porque todas las 
obligaciones se han emitido con su intervención , y de
ben respetarse todas.

E l Sr. Ministro de F O M E N T O : Ya h a  manifestado el 
Sr. Rojo Arias que no tenia presentes las leyes sobre 
esta m ateria; y en efecto, de no ser así, hubiera visto que 
no se ha  hecho otra cosa que trasladar en sustancia á 
este art. 4.a lo que previene la ley de 83 de Junio de 1855 
y la de 11 de Julio de 1856. Así se dice clara y term i
nantem ente en el art. 1.°, que deja subsistente toda la 
legislación sobre la m ateria. Dice el art. 48 de la ley de 
1855 que las garantías de estas obligaciones serán los 
rendim ien tos, y la ley del 56 añade la de las obras; y 
esto mismo se dice en el párrafo prim ero del artículo  que 
se discute. De modo que dice lo mismo este párrafo que 
la ley de 83 de Junio. Además, en el párrafo segundo de 
este artículo se dice lo siguiente: (Le leyó.); y en el art. 7.° 
de la  ley de 11 de Julio de 56 se previene lo que van á 
oir los Sres. Diputados. Dos interpretaciones pueden d ar
se á este precepto, según basten ó no los rendim ientos 
de que aquí se hab ia ; pero como la comisión no quiere 
prejuzgar la cuestión ni en uno ni en otro sentido, bo r
ra  la palabra solo , según ha manifestado ya por medio 
del Sr. García Briz.

El Sr. r o j o  a r i a s : Las dificultades no nacen sólo 
de mi opinión, sino de la contradicción en que se ha 
incurrido en el artículo de este d ic tam en , como lo ha 
demostrado más evidentemente el Sr. M inistro de Fo
mento hablándonos de una nueva ley de que no se ocu
pa el artículo que se discute: de la ley de 1856.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Lea S. S. el artícu
lo 1.°, y verá cómo se habla tam bién de esa ley: de con
siguiente quedan subsistentes todas las leyes relativas 
á obligaciones, sin perjudicar en nada á los acreedores. 
La cuestión se deja íntegra; no se prejuzga ni en uno ni 
en otro sentido , y el Sr. Rojo A rias quiere prejuzgarla 
en uno determinado.

Procediéndose á votar la enm ienda, se pidió por su 
ficiente núm ero de Sres. Diputados que la votación fue
se nominal; y verificada esta, resultó desechada por 66 
votos contra 16 en esta forma :

Señores que dijeron n o :
E chegaray.—Sagasta (D. Práxedes Mateo).—N avar

ro y Rodrigo.—Gil Vírseda.—Romero y Robledo.—Mén
dez de Vigo.—León (D. E duardo).—Fernandez de las 
Cuevas.—Montejo.—León y Medina.—Montero de Espi
nosa.—Moya.—Pastor y Landero. —Figuerola.—Mesía y 
Elola.—Conde de E ncinas.—Alcalá Zamora (D. José).— 
Garrido (D. Joaquin).—López Botas.—R odríguez P in i- 
11a.—M onteverde.—Morales Díaz.—Villalobos. — García 
Gómez.—García Briz.—Rodríguez ( D. Gabriel). — F e r
nandez V allin.— Escoriaza.—E lduayen.— Rom ero O r- 
tiz.— Masa.— Rodriguez Leal. — Perez Zamora.— Ruiz 
Gómez. — Gil Sariz. — Madrazo. — Muñiz. — Chacón.— 
De Blas.—Franco Alonso.— González (D. Venancio).— 
Santiago.—García Ruiz(D. Eugenio).—García Ruiz (Don 
Gregorio).—R iestra.—Santa C ruz.-Ú lloa(D . Augusto).— 
Ballestero (D. Jacinto).—Montemar.—De Pedro.—G ar
cía (D. Manuel Vicente).—Marqués de Cam posagrado.— 
López de A yala.—Lasula.—Q uiroga.—Marqués de S an 
ta Cruz de A guirre.—Mérelles.—Cisneros.—H erraiz.— 
Vázquez de Puga.—Suarez Inclán,—González M arrón.— 
Pellón y R odríguez.—Oria.—Alvarez (D. Cirilo).—Señor 
P residente.

Total, 66.
Señores que dijeron si:
Mata.—Curiel y Castro.—Ruiz C apdepon—N avarro 

y Ochoteco.—- Madoz.— Anglada.— Ramos Calderón.— 
Rojo A rias,—R ius.—B alaguer.—Toro y Moya.-—Carras- 
con.—Rodríguez Seoane.— Saavedra.—Peset.—Fuente  
Alcázar.

Total, 16.

Se leyó por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal el 
artículo 4.° suprim iendo  la palabra so lo; y abierta dis
cusión sobre el mismo, dijo

El Sr. m a d o z : La votación que acaba de verificar
se dem uestra la razón con que rne lam entaba de que no 
tratáram os una cuestión tan im portante como esta en 
las c ircunstancias norm ales que deseo. Me propongo 
tom ar larga parte en estos debates, creyendo prestar 
un  servicio al Estado y al crédito de mi patria. Según 
se resuelvan las cuest:ones que este asunto entraña, 

, pudiéram os no contar en lo sucesivo con un solo ma

ravedí dei extranjero si en un ápice fie suprimen lás 
garantías que hemos Concedido para levantar capitales.

Heeuerdo que un compañero, á quien siento no ver 
en este sitio, decia al ocuparse de este asunto que no 
venia á defender á los obligacionistas; pues yo sí, pero 
vengo á defenderlos transigiendo diferencias y facili
tando un  convenio. Yo no tenia inteligencia con la masa 
de obligacionistas; pero los D iputados que debían de
fender este asunto bajo un  punto  de vista determ inado 
han  desaparecido de aquí con pena m ia^ e s to , varías 
cartas de personas im portantes de Cataluña, y un telé- 
grám n del Gobernador de B arcelona en que me pide 
que me ocupe de la cu estió n , es lo que me mueve á 
hacerlo.

He visto el exped ien te , y m ás valiera no haberle 
leído, sobre todo algunas exposiciones firm adas por ex
tranjeros, y algunos escritos que dem uestran cuán n e 
cesario es que se haga una  ley poniendo en claro los 
derechos de cada uno. Creo que á los obligacionistas se 
les puede y debe d efen d er, porque son los desvalidos.

E l Sr. Ministro de Fom ento ha enunciado m uchas 
y graves cuestiones, y  sin embargo no ha resuelto n in 
guna. Yo felicito á S. S. por haberse colocado en el te r
reno en que hem os de procurar todos hacer observa
ciones para ver si podemos entendernos en dos ó tres 
artículos.

Al exam inar el que ahora se discute, encuentro  u n a  
gran duda, á pesar de haberse suprim ido la palabra solo. 
P o r la ley de 83 de Junio de 1855 se prevenía que las 
dos terceras partes del capital se adquirirían  por accio
nes, y la tercera restante por medio de un  em préstito con 
la garantía de los rendim ientos de la línea. Dáse luego la 
ley de 11 de Julio de 1856, y ya no es la tercera parte 
del capital la que se autoriza em itir por obligaciones, 
sino que se autoriza la emisión del 50 por 100 con la 
garan tía  de las obras; y aquí me ocurre una  duda: ¿qué 
son las obras?

Viene luego o tra ley, y ya no es el 33 ni el 50 , sino 
el 100 por 100 el que se ha de adquirir por em préstito 
dando cuantas garantías se pueden dar. Es, pues, in d u 
dable que hajr garantías dadas en diferentes leyes; y 
siendo esto así, ¿por qué se ha de hablar sólo de una 
ley? ¿Qué partido no se puede sacar de ese artículo? Esto 
es em peorar la situación del obligacionista.

Por otra parte, ¿hasta dónde llega la responsabilidad 
social en los rendim ientos de las líneas, y hasta  cuándo 
dura  la hipoteca? Cuando concluyan los 99 años se en
tregará al Gobierno el camino con más valor del que 
hoy tiene.

Hay, pues, una cuestión que es preciso resolver, y 
que si yo fuera Ministro resolvería en favor de los acree
dores. Hay tam bién varias garan tías, y debemos hacer 
ver que no se tra ta  de m erm ar en lo m ás m ínim o los 
derechos de los acreedores, y que aun  después de loé 99 
años se han de pagar las deudas que puedan quedar.

También nos ha hablado el Sr. Ministro de Fom ento 
de las emisiones distintas; o tra  cuestión , en efecto, im 
portante y grave. Por ejemplo: una compañía ha hecho 
una emisión de 30 millones con la garan tía  del camino, 
y después ha realizado otra, no distinta de la p rim era , 
sino confundiéndose con ella, y por consiguiente perju 
dicándola.

Es m ás: ha  habido emisiones de diferentes líneas 
confundidas en una sola sin intervención do los obliga
cionistas y con perjuicio suyo. De modo que no damos 
paso alguno sin tropezar con dificultades que es preciso 
vencer, inclinándose siempre á los que nos hayan dado 
dinero para desarrollar nuestra  riqueza.

No, señores , esta es una cuestión grave. Yo pienso 
tom ar parte en e lla , y pienso hacerlo con la m anera 
práctica que me es tan frecuente y con el conocim iento 
que me da una larga experiencia en estos asuntos. No 
comencemos, pues, por llevar la alarm a á los obligacio
nistas con este art. 4.° En las cuestiones posteriores ya 
discutiremos, y yo creo que podrem os entendernos, se 
gún el discurso del Sr. Ministro de F om ento ; pero no 
pongamos ya en el art. 4.° ménos leyes que en el art. 1.°, 
porque esto, lo repito, será alarm ar á los que han  dado 
su dinero para esas obras.

Suplico, pues, á la comisión y al Sr. Ministro d eF o - 
mento que procuren establecer una completa arm onía 
entre esos dos artículos; y suplico tam bién, lo mismo á 
la comisión que al Sr. Ministro, que no lleven á mal las 
observaciones que he presentado.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M artos): Se suspende 
esta discusión.

Se leyeron y pasaron á la  comisión varias enm iendas 
al proyecto sobre legislación de ferro-carriles.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Orden del dia 
para m añana : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco y media.

PARTE NO  OFICIAL.

E X T E R I O R .
El Diario oficial del vecino Imperio no contiene 

resolución alguna de las que indicaba Le Temps, y á 
las cuales nos referíamos en el boletín de ayer: el c i
tado periódico asegura, no obstante, que continúan los 
rum ores de cambios m inisteriales, y añade: «Se cree 
que la crisis de que hablamos ayer subsiste, y que el 
Presidente del Senado es su priucipal instigador.»

Le Public j órgano de M. R ouher, anuncia una 
nueva visita de dicho personaje á la residencia del 
Jefe del Estado, y se espera tam bién á M. Schneider 
en Compiegoe.

Esto en cuanto se refiere al Ministerio y eventuali
dades de crisis; por lo que toca á la política conside
rada bajo un aspecto más general, L a  Liberté indica 
que en los Consejos celebrados se lia resuelto adop
tar una nueva política asentada sobre bases las más 
liberales. Este programa es el siguiente: abolición 
completa del art. 75 de la ley fundamenta!; nom bra
miento de Alcaldes por sufragio un iversa l; reo rga
nización de circunscripciones electorales; libertad 
legal de la prensa tal como existe hoy de hecho; li

bertad  com pleta de reuniones. EL Em perador ¿ son 
pálabras de L a Liberté, al desarro llar estos principios 
an te los Ministros, les ha dicho: «Estas concesiones 
deben satisfacer al pueblo francés; cuando las obten
ga se unirá, se identificará conmigo; el Em perador y 
la Francia serán una sola entidad; fortalecido entón
ces con esta unión, podré exigir de las naciones ex
tran jeras una reducción considerable de los ejércitos, 
y caso necesario im poner nuestra  vo lun tad  á aque
llas que no prestaren  su adhesión á  mis proposiciones. 
De esta m anera se realizaría mi ideal de un  Congre
so europeo propuesto en 5 de N oviem bre de 1863, y 
renovado con el consentim iento y bajo la égida de 
nuestra  nación.» Estas palabras, que el diario  del 
cual las tomamos atribuye, no sabem os con qué fun
damento, á Napoleón III, se deben acoger con la ma
yor reserva; pero aun cuando no fu e ra n  sino la ma
nifestación de los deseos de uno de los partidos que 
agitan á la Francia m oderna, m erecen ser consigna
das para que los lectores puedan ju z g ar con conoci
miento de causa acerca de las exageraciones y espe
ranzas de ciertos partidos de allende los Pirineos.

El Diario de los Debates , en u n  notable artículo 
que dedica á la apertu ra  del Canal de Suez, conside
ra este fausto acontecim iento como una garantía de la 
paz europea. «EL Canal de Suez, dice, no puede y no 
debe serv ir sino á la paz. El comercio lo debe á la 
paz; y la industria , sirviéndose de esta nueva via, hará 
con su incesante actividad que aquella sea cada, dia 
más necesaria y beneficiosa.» Después de desenvol
ver consideraciones favorables al arreglo de las cues
tiones nendlentes entre el Sultán y  el Khedive, dice
El Diario  q u e  la política accidental tiene tres grandes 
intereses q u e  proteger en Oriente: «En Constantino- 
pla, dice, tien e  que vigilar y proteger elBósforo, mi
sión que ha resultado de la guerra de Crimea y de la 
paz de París.. En Egipto debe neutralizar el Canal y co 
lonizar su territorio; el Canal de Suez entraña un  in te 
rés tan europeo como el del Bosforo. En fin, en la parte  
oriental y m eridional del M editerráneo, la política oc
cidental,"fiel á los principios consignados en el tratado 
de París, debe facilitar el desenvolvim iento del po r
venir industria l, agrícola y marítimo de las poblacio
nes cristianas.» Considerada bajo este elevado aspec
to, la inauguración de la obra de M. de Lesseps adquie
re natu ra lm en te  las proporciones de un acontecimien
to t.rAseeRd en tal de política.

Los d isturbios de üaim acia adquieren mayor gra
vedad de la que al principio se les a tribu ía ; y Aus
tria, que no ha dejado de conocerlo, se apresura á de
clarar aquel territorio  en estado de guerra, y activa 
el envío do tropas. No se trata en efecto solamenle 
de la agitación provocada por el alistamiento de la 
L a n d w eh r ; trátase de una revolución instigada por 
influencias ex trañas y encam inada á p reparar la 
anexión de Galtaro al Montenegro.

I N T E R I O R .
MADRID.—A yer se presentó á cum plim entar á  Su 

Alteza el R egente, al Sr. M inistro de la G uerra y al Ca
pitán general de este distrito  el B rigadier Sr. Merelo, 
acom pañado de los Jefes y Oficiales del cuerpo de In 
genieros que han  operado á sus órdenes en la campaña 
contra los facciosos republicanos.
  Ha llegado á Madrid el distinguido filólogo y Ca
tedrático de la U niversidad de Lunel (Suecia) D. Eduardo 
Liclforss, comisionado por la citada U niversidad para 
estudiar nuestra  li te ra tu ra , sobre la que ya h a  hecho 
concienzudos estudios.

BOLETIN  DE TEATROS.
H an llegado á Madrid, acom pañados del Sr. Cuzzani, 

algunos artistas de ios que deben actuar en la presente 
tem porada en el teatro  de la Opera. Se cuentan  entre 
ellos el barítono Squarc is, ya conocido del público ma
drileño; le prim e donne soprani signora  Carolina Ferni, 
A nna D’E ste , C atterini M assini, F anny  N atali, Testa y 
el tenor Enrico Testa.

La inauguración de la presente tem porada tendrá 
lu g a r , según anuncia un colega, eí día 1.a del próximo 
mes de Noviembre con Ja ópera Otello ó Poliuto .

ANUNCIOS., 
r  UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
”  1869.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses.  Mils.

Encuadernación en tafilete.........  6
Idem en hradel............................ 3 ‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

LA SOCIEDAD M INERA B U EN  DESEO, PRIM E -
ra de Alma-zán, celebrará en la villa de este nombre,

provincia de Soria, el dia 4 de N oviem bre próximo ju n 
ta general ordinaria. El P residente D. A ntonio López, 
vecino de la propia villa, dará razón del sitio y hora. •
 _____________________________  X —708 ■

COLECCION LEG ISLA TIV A  DE E S PA Ñ A .—E D I- 
cion oficial.—Se ha publicado el tomo 101 del pri

m er sem estre de la Colección de decretos y órdenes del 
corriente añ o , y se halla de venta en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y librería de D. A ntonio 
de San Martin, P uerta  del Sol, al precio de 8 escudos 800 
m ilésim as cada uno. —18

GACETA DE MADRID.

S E  SUSC RIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos (antigua 
oasa de P ostas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París, C. A. Saavedra,rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart.

PRECIOS D E  SUSCRICION.

„  . ( P o r  u n  m e s   4 eses.  200 mils .
mdrtd * • • j p o r  t r e s  m e s e s   3 600
P r o v i n c i a s , in c lu sa s  j P o r  t r e s  m e s e s   6

l a s  I s la s  B a leare s  1 P o r  se is  m e s e s   4 2
y  C a n a r ia s . . . . . .  ( P o r  u n  a ñ o ....................  22

U l t r a m a r .......................  P o r  t r e s  m e s e s   9
r Wtl(TM. , n ( P o r  t r e s  m e s e s . . . . .  7 200
E * ír a n Jer° ................... I P o r  s e i s  m e s e s . . . . . .  4 * 400

Los anuncios y  su scr ic io n es para la GA
CETA se reciben  en e l despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás com u
nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán b¿yo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SA N T O S  D E L  D IA .

San Hilarión. Sania Ursula y  11 .000  vírgenes mártires.

OBSERVATORIO D E  MADRID*

O b serva cio n es m eteo ro ló g ica s d el dia  20 de Octubre de 1869.

altura temperatura
delbaró y hum.edaddel
m etro  re- ~ a i r e * DIRKCCIOR ESTADO

HORAS, duc ida  á
0* y  eo t e r m ó m e t r o  y  c la se  d e lv i e n to .  d e l  cielo,  
m i l ím o-  ' '■ 'T— 1 %

t r o s .  seco ,  hum ,°

6 m.*. 708,48 3#,5 2°,0 S E P i l m a  P íc i
9 i d . .  709.64 6*,6 4*,4 N. o '" . '  Idem ’ ' Ais nb7

l á d i a .  710.04 i r , 7  6",2 N. o   Viento" Nubes
I  tard 710,07 9M 4o,2 N V • fte Idem
« « / •  ?!!•?? T A  «:•? Sf-5~É-9  n . j o , -  7 1 ^ «7 , 1 a .  E .  í c m o .  C a s i  d G o p .B

T e m p e r a t u r a  m á x im a  del a i r e ,  á la s o m b r a .    .............  4 8,4

Id em  m ín im a  d e  i d   8 0

D i fe re n c i a   .....................................................  4 0,4

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to .  — 4,0

Id e m  m á x im a  a l so l ,  á 4,47 m e t r o s  d e  la  t i e r r a ................... 20,8

Idem id .  d e n t r o  d e  u n a  es fe ra  d e  c r i s t a l ............................ 44,2

D i f e r e n c i a . . . , , .................. ............................................  23,4

Lluvia  en  la s  24 ú l t im as  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ,   »

N o t a .  E n  los  4 0 úl t imos años,  d e s d e  el 4 860 h a s ta  c lc c  i -  

r ien te  in c lu s ive ,  la s  t e m p e r a t u r a s  o b s e r v a d a s  en el d ia  anter ior  

al d e  la  fe c h a  f u e r o n  la s  s ig u ie n te s :

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS. ^

cm pm 12 3 t 6t 9n 12n

4 860 4 Io,6 4 O”,6 20°,7 24°,9 4 0°,3 4 8fl,6 4 8o,4
4 804 4 4 , 5 '  4 6 ,2  24 ,2  4 7 ,4  <8 ,6 43 ,6 43 .3
4 862 9 , 7  4 4.4 4 9 ,9  4 9 .7  45 ,6  4 4 ,6  4 2 .2
4863 9 . 0  12 8 47,4 4 9 ,7  15,4 42 ,5  4 2 ,2
4 864 4 3 ,3  4 3.4  4 6 ,7  4 8 ,3  4 3,4 4 1,5 4 0 ,8
4 865 7 ,8  4 0,4 4 5 . 3  4 4 ,7  4 2 ,4  4 0,4 4 0 ,3
4S66 42,4 45 ,2 4S P  20 ,7  46 ,8  4 5 ,4  4 4,4
4867 S ,7 4 1,1 47 .3  46,4 4 3 ,2  40 ,0  8,4
4 868 2 ,9  4 ,9  4 0,4  4 4 ,7  8 ,2  7 ,6  5 ,2
4 869 8 ,6  4 0 ,C{ 4 2 , 9  4 4 ,8  4 0 , 6 |  7,4 4 ,8

L a s  t e m p e r a tu r a s  e x t r e m a s ,  agua  e v a p o r a d a  y llovida,  di 

eccion y v e loc idad  d e l  v ien to  fueron e s ta s :

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

¿ ños. ^
M áxi-  M ín i-  Evapo- L lo v í -  n - . ' e '

m . .  m a .  ms^ al r a d a .  d a .  D , r e c u 0 n -

mrn m m  Jan
4860 209.6 4 0°,8 37o," 4o,4 0,0 ne- so- no . . ' »
4864 2 2 ,8  43.3 32,4 0 ,8 44,9 se- ono  »
4 862 2 2 .8  8 ,5  25 .2  3 ,4 0 0 o s o ............ »
4 863 2 4 ,7  8 ,3  33 ,9  4 , 7  0.0   »
18G4 4 7 ,3  4 2 ,2  2-1 ,1. 4 ,5  4 4,8 s o ..............  »
1865 46 .7  6 ,8  21,4 4 ,7  0,0 o s o ............ »
4 866 22 ,0  11 ,7  30 ,6  0 .5  . 0.0 s s e ................  209
4867 48 ,6  6 ,5  31 ,4  2 ,3  '  0,0 s e í v a r . ) . .  242
4 868 4 3 .2  4 , 2  25 .0 1 ,9  0.5 u m >..........  353
1S70 -9 4 ,8  18 2, 8 ,4  í,8 nl>. (var.). . * 680

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos  en  el rn ism oO bserva tor io  so*  
bre  e l  e s ta d o  a tm o s fér ico  á las  nu eve  de la  m a ñ a n a  en  v a r i o s  
p u n t o s  de La P e n ín s u la  y del  e x t r a n j e r o  el d io  21 )d c  Octubre  
de  4869.

A l tu ra  f e m -  
b a r o — p e r a —

LOCA- métrica t u r a  D i ,ec -  Fuerza E stado  Estado
á 0 oy a l e n g r a -

, r n . h , ,  nivel dos  Ciondel del  del de
LIDADES. d e lm ar  cente-

en  mili- s i m a -  v ie n to ,  v i e n t o ,  c i e lo ,  la m a r .  
m e tro s ,  les .

B ilbao   766,6 9)t5 N. O . . .  VígdIo.  T e m .g r .0 G. oleaje
O v ie d o   769,4 40,0 N. E . . .  Brisa.  Cási c.0.. »
C o r u ñ a , . . .  769,2 43^  N. K . . .  V.° fte . Nuboso..  Giuesa .
S a n t i a g o . . .  772,2 9,7 N. E . . .  B r is a . . .  Gási d,°.  »
L i s b o a . . . »  » )) » » » )j
B a d a j o z . . .  762,2 i s ,o  N .B r i s a . . . Desprj .8 . »
S .F e rn a n d o  768 8 42,2  N   I d e m . . .  Casi d.°. Picada.
Sevi l la   766,0 46,2 N . O . . .  Id e m . . .  Ues^ej.0. »
T a r i f a   765,6 17,6 -O  I d e m . . .  I d e m . . . .  T r a n q .a
G r a n a d a . . ’. 765,8 4 4,9 N .Idem. . I d e m . . . .  »
A l ic a n te . . .  763,9 45,2 N . O . . .  Viento. Id e m . . . .  Rizada.
M u r c i a . . . .  765,4 44,3 N. O . . .  V.° fie. Id em . . . .  »
V alencia . . .  » » » » „ „
B arce lona .  757,3 42,6 N . O . . .  Viento. N u b e s . .  Tranq.1
Z arag o z a . .  753,9 7 ^  N. p . . .  Idem. . Nuboso. . »
S o r i a  * 763,3 5,4 N. (_)... I d e m . . .  Llnv.a g.° «
B u r g o s   767,3 2,5 N . O . . .  B r isa . . .  C.ü niév.  »
V a l lad o l id -  780,6 3,5 N . O . . .  I d e m . . .  Despej.0. »
Salamanca. 767,4 4^  N. Idem,,. Idun. .. »
M a d r i d   768,2 N. O . . . C a lm a. . Ais, nbs. a
Ciud-R eal . 760,9  [1,8 N. O . . .  B ris a ... D espej.0. »
A l b a c e t e . . .  765,0 8,4 (.).V.° l ie .  N u b e s . . .  »
B r e s t  8 h . . 769,4 e s N .N .  F.  Calma.. I d e m . . ..  Bella.
B ay o n a  (id.) 764,0 4 6,0 N. O . . .  Id e m , , .  Lluvioso. iMuy
C et te  (id.)-- 759,0 12,0 N. O . . .  B r i s a . . .  Celajes. . G. caí.1
M a r s e P ( i d )  755,3 49,0 N . O  . .  I d e m , . . ¡Cubierto. Calmá.

OBSERVATORIO D E MARINA P E  SAN FERNANDO (4).

Observaciones m eteorológicas del d ia  17 de Octubre de 1869.

metíó V f 1011 Hume- ESTADO

B0RAS cicloU¡  I f r X  ^  t a u v t  ^  Flf ™
0°. centíg. a S, ,a ‘  ̂ > CIELO.

milíms mil ím s.  g ra m s

m. n .  701.15 19’ ,3 1 3 5 4  84 0 ...........  2S Ais nbs
2 760,82 49 ,0  11.99 76 0 ...........  0 Cubierto.
4 760,.82 4 8 ,2  4 199 79 Calma. 0 Idem.
6 760,93 48 ,4 4 3,33 76 N E . . .  8 Idem
8 764,30 19 ,0  41.48 72 E   0 Idem.

10 764,68 21 ,6 1 1,89 64 S O . . . .  0 Idem,
m. d, 760,89 2 2 ,3  42,50 64 O . . . . .  20 Idem.

2 759,55 2 2 ,6  12,42 61 O S O . .  8 Idfem
4 759,29 21 ,6 12,55 68 0   20 Idem!
6 759,24 2 0 ,8  13,21 74 0   8 jdem.
8 759,07 20 ,8  12,12 6S 0   4 Idem.

10 758,81 20 ,9  13,26 75 0   20 Idem.
r a .n .  758,10, 2 0 ,5  í 4,02 81 SO...-. 40 Id. ir ígs.

(1) E levac ión  s o b re  el niv fd  medio  del mars=®$,A8 metro*.
(2) Pi éyiou ¿ubi e un c u a d i a d u  do un  d c c í i u d i u  de lado.

T e m p e ra tu ra  m áxim a  de l d i a .    23°.5
T e m p e ra tu ra  mínima del d i a .    .........  47 ,7
T e m p e ra tu ra  m áxim a al s o l ................................ 39 ,7
E vaporac ión  en las 24 h o r a s ..............................  6 , 0  mil ím etros.
Lluvia  en las 24 h o r a s ................... ....................... No apreciable .

B O L S A  J ) E  M A D R I D  

Cotización oficial del dia  20 de Octubre de 4 869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í tu lo s  d e l  3 p o r  100 conso l idado ,  p u b l ic a d o ,  23-45 y  40; 
23-75,  24-75, 15 y  20 p equeños  ; á plazo , 22-95 fin cor ,  fir.; 
23-00, 22-95 y  28-00 fin p rúx .  fir.

Idem  del 3 p o r  100 p ro c e d e n te s  de l d i fe r id o ,  pub l icado ,  
22-65 y 70.

Idem del 3 p o r  4 00 consolidado e x te r io r ,  ¡d., 28-50 y  25-75. 
Billetes h ip o te c a r io s  de l  B anco  de  E s p a ñ a ,  id., 99-00; no¡  u -  

b l icado,  99-15 d.
Idem  id. d e  la  s e g u n d a ' s e r i e ,  pub l ic ado ,  87-65, 90, 75 y 

8 8 - 00 .
Bonos  del T e s o r o ,  d e  á 2 .000 r s . ,  6 p o r  100 i n t e r é s  anual ,  

idem  , 55 -5u y  60.
O bligac iones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2 .000 rs., 

i d e m ,  4 4 -40 ,  30 y 41-50.
Idem  id. id. (nuevas) ,  d e  2.000 rs., id., 43-30 y 25.
Acciones  de l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  id . , 126-00.

CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90 d ias  fe cha ,  49-50.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a  , 5 -4  6 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Bcncf. Daño. Benef.

A lb a c e t e   p a r .  » L u g o . .    » 1 /4  p.
A l i c a n t e   P a r - » M á la g a ....................  p a r .  »
A l o j e r í a   p a r .  » M u r c i a   p a i  d , »
A v i la ....................... 4 /4 d  » O r e n s e .................. p a r .  »
B a d a j o z   * O v ie d o   * 4/4
B a r c e l o n a . . . . ,  » * F a l e n c i a .   » 4 / s  d.
B i lb a o .......................  » V S p .  Pam p lo n a   » 4/4
B u r g o s    p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » 4 /4
C á c e r e s ..................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  1 /4  p. „
C á d i z ......................... » San S e b as t i an .  » 3/s
C a s t e l l ó n   p a r p .  * S a n t a n d e r   » 5/5 p.
C i u d a d - R e a l . .  1/4 * S a n t iag o   » 3 /s  á
C ó r d o b a    pa r .  » Segovia   4 / 5. ,
C o r u ñ a   •  Sevilla ...................... p a r ,  »
C u e n c a     p a r .  * S o r i a .......................... > B
G e r o n a ................  p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  »
G r a n a d a . . . . . .  p a r .  » T erue l ......................  p a r  M
G u a d a l a j a r a . . .  4/2 » T o l e d o . -   p a r .  »
H u e l v a . . . . . . .  1 / 2  d .  » Valenc ia   » 3 /$
H u e s c a   p a r .  » V a l l a d o l id   » 1/4  d.
J a é n ......................  p a r .  » V i to r i a   » 4/4
L e ó n    * 1 /2  Z a m o r a   p a r .  »
L é r id a    p a r .  » Z a r a g o z a   * 4/4 d.
Logi oíío , .. 1 pa i p. * !|

BOLSAS EXTRANJERAS.

L ó n d r es  18 de Octubre.  — C o n so l id ad o s  , 93 f}4 á 3|8. 
P a r ís  18 de Octubre .— S p o r  100, á 74-00.— 4 1¡2 po r  400. á 

101-00.— Fondos e sp a ñ o le s :  3 p o r  400 in te r io r ,  á 23 Idem 
idem e x t e r i o r , á 25 118.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Según los p a r to s  rec ib idos ,  a y e r  llovió en B i lb a o , Logroño 

v  Oviedo.

A YUNTAMIENTO POPUL AR  D E MADRID.
D é l o s  p a r t e s  r e m i t id o s  en  el d ia  d e  hoy  p o r  la  In te rv en c ió n  

d e l  m e r c a d o  de  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  d e  con
s u m o ,  r e s u l t a  lo s ig u ie n te  :

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4‘200 á  4*700 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*4 41 
á  0*188 e s c u d o s  l i b r a .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0*142 á 0*4 88 e s c u d o s l i b r a .
I d e m  d e  t e r n e r a , d e  0*40 0 á 0*500 e s c u d o s  l ib ra .
T ocino  añe jo ,  de  8*300 á S‘4 0 0 e s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*370 

á 0*394 e s c u d o s  l ib ra .
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e s c u d o s  l ib ra .
A cei te ,  de  7 200 á 7 400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*236 á 0*248 

e s c u d o s  l i b r a .
V ino  , d e  1*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*048 á 0*448 

e sc u d o s  c u a r t i l lo .
P a n  d e  dos  l i b r a s ,  d e  0*118 á 0‘i44 e sc u d o s .
G a r b a n z o s ,  d e  3*400 á 5*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de  0*168 á 

0*236 escudos  l ib r a .

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

C eb a d a ,  de  2*4 00 á 2*250 e sc u d o s  fanega.
T r i g o  v e n d i d o .  . . .  549 fa n e g as .
P r e c i o  m e d i o   4 3¿4 escudos .

Lo q u e  se  anuncia  al púb l ico  p a ra  su in te ligenc ia .
M a d r i d  20 d e  O c tu b re  d e  4869.-- El Alcalde p r im e r o ,  Ni

colás M a r í a R i v e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y medio déla noche.— 

V igésim atercera función de abono. — Segundo turno im 
par.—La Maya , comedia nueva en tres actos y en ver
so.— El proverbio nuevo en un acto La mancha de la 
mora.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media d é la  
noche .— Un pleito.— Canción Fortunio.—-Cachupín.

T e a t r o - C a f é  dio N o v e d a d e s . —  Funciones para hoy:
A las siete y media de la noche. — El sueño del pue

blo.— Baile.
A las nueve.— Marinos en tierra .— ¡Antes honra que 

barcos! apropósito d u c y o  dedicado á la Marina españo
la .— La mrantela napolitana  , bailo.— E n soltando la sin  
hueso....

S. A. el R egen te  del Reino ,  los líxcmos.  Sres. Ministros, Al
mirantazgo y o tras  v a r ia s  Autor idades  y  corporac iones  h o n ra rán  
con su asis tenc ia  esta  función.


